
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 290/2003, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 213/2003, de 28 de julio, por el que se fijan
los precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos de carácter universitario para el curso 2003/2004
(B.O.C. nº 151, de 6.8.03).

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 291/2003, de 9 de diciembre, por el que se dispone el cese de D. Miguel Ángel Herrero Hernández como
miembro de la Comisión Técnica del Consejo Rector de la Zona Especial Canaria.

Decreto 293/2003, de 9 de diciembre, por el que se nombra a D. Miguel Ángel Navarro Piñero miembro de la Co-
misión Técnica del Consejo Rector de la Zona Especial Canaria.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Decreto 292/2003, de 9 de diciembre, por el que se declara el cese de miembros del Consejo Económico y So-
cial de Canarias en representación de las Centrales Sindicales más representativas en la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Decreto 294/2003, de 9 de diciembre, por el que se nombran miembros del Consejo Económico y Social de Ca-
narias en representación de las Centrales Sindicales más representativas en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Secretaría General Técnica.- Resolución de 10 de diciembre de 2003, por la que se anuncia convocatoria para la
selección de personal mediante la contratación laboral temporal de un conductor localizado en Santa Cruz de Tene-
rife.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Dirección General de Personal.- Resolución de 3 de diciembre de 2003, por la que se hace pública la convocatoria de
concurso de méritos para formar parte de las listas de reserva para cubrir sustituciones en determinadas especialida-
des de Enseñanza Secundaria, Bachillerato e Idiomas.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Parlamento de Canarias

Resolución de 10 de diciembre de 2003, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de la Resolución de la
Comisión de Presupuestos y Hacienda, de 24 de noviembre de 2003, sobre Informe General del Sector Público Lo-
cal Canario, ejercicio 1999 (IAC-336 VL).

Resolución de 10 de diciembre de 2003, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de la Resolución de la
Comisión de Presupuestos y Hacienda, de 24 de noviembre de 2003, sobre Informe de fiscalización de la Televisión
Pública de Canarias, S.A., ejercicios 1999-2000 (IAC-341 VL).

Resolución de 10 de diciembre de 2003, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de la Resolución de la
Comisión de Presupuestos y Hacienda, de 24 de noviembre de 2003, sobre Informe de fiscalización de la gestión eco-
nómico-financiera del Ayuntamiento de Puerto del Rosario, ejercicios 1994-1998 (IAC-342 VL).

Resolución de 10 de diciembre de 2003, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de la Resolución de la
Comisión de Presupuestos y Hacienda, de 24 de noviembre de 2003, sobre Informe de fiscalización de la gestión eco-
nómico-financiera del Ayuntamiento de La Oliva, ejercicios 1994-1998 (IAC-343 VL).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 5 de diciembre de 2003, por la que se rectifica error producido en la Orden de 26 de noviembre de 2003,
que convoca ayudas para la realización de estudios universitarios para el curso 2003/2004. 

Viceconsejería de Cultura y Deportes.- Resolución de 24 de noviembre de 2003, por la que se conceden los Premios
a la Composición y Expresión Coral, Novena Edición, año 2003 y se acuerda el abono de los mismos.

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 1 de diciembre de 2003, por la que se re-
suelve el “II Concurso de Fomento de la lectura y dinamización de bibliotecas escolares”.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial 

Dirección General de Calidad Ambiental.- Resolución de 3 de diciembre de 2003, por la que se delegan competen-
cias en la Secretaría General Técnica para resolver sobre la concesión de permisos y licencias no retribuidas.

Dirección General de Calidad Ambiental.- Resolución de 3 de diciembre de 2003, por la que se delegan competen-
cias en la Secretaría General Técnica para resolver las comisiones de servicios y adscripciones provisionales.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Resolución de 3 de diciembre de 2003, del Director Ejecutivo,
que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta a la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 10 de diciembre de 2003, por el que se convoca concurso para la realización del ser-
vicio de limpieza en la sede de la Presidencia del Gobierno.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Promoción Educativa.- Anuncio de 25 de noviembre de 2003, por el que se hace pública la ad-
judicación del concurso, procedimiento abierto, para la gestión del servicio público de transporte escolar, mediante
concierto, para los cursos 2003/2004 a 2004/2005.- Expte. nº CPA-03-01. 

Dirección General de Promoción Educativa.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, por el que se anula la convocato-
ria del concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación del servicio de impartición de
talleres del Plan Canario de Actividades Extraescolares.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 26 de no-
viembre de 2003, por el que se hace pública la relación de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y proce-
dimientos negociados celebrados en la Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área
de Salud de Tenerife.- Anuncio de 1 de diciembre de 2003, por el que se hacen públicas las adjudicaciones efectuadas por
este Hospital Universitario para la contratación de material diverso por un importe igual o superior a 60.101,21 euros.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de diciembre de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, para la contratación de la consultoría y asistencia consistente en gestión del Centro de
Control de las Emisiones Industriales (C.E.I.) y medición de la calidad del aire mediante la unidad móvil.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Puerto del Rosario.- Anuncio de 3 de di-
ciembre de 2003, por el que se hace pública la notificación de la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos
de gestión tributaria por el concepto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de diciembre de 2003, que
hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión de 6
de octubre de 2003, por el que se aprueba definitivamente la revisión parcial del Plan General de Ordenación de Puer-
to de la Cruz, en el ámbito de Piedra Redonda, término municipal de Puerto de la Cruz (Tenerife).
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 19 de noviembre de 2003, relativo a notifica-
ción de Resolución de 13 de noviembre de 2003, por la que se pone fin al procedimiento ante esta Dirección Gene-
ral, poniéndolo en conocimiento a Dña. Lalla Mina El Idrissi.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 24 de noviembre de 2003, por el que se noti-
fica a D. Joy Georges Fakhouri Enricson y Dña. Sonia Teresa Martín Rodríguez, en ignorado domicilio, sobre ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 27 de noviembre de 2003, por el que se noti-
fica Resolución de 10 de noviembre de 2003, que pone fin al procedimiento de adopción nº 848/1096 iniciado ante
esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento a D. José Perdomo Izquierdo y Dña. María Ascensión Gonzá-
lez Izquierdo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24 de noviembre de 2003, de la Directora, relativo a notificación de re-
querimiento de documentación a Paradelo Martín, Miossoty de la Caridad.- Expte. nº 01-38/01820.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de diciembre de 2003, de la Directora, relativo a notificación de la Re-
solución por la que se declara procedente el reintegro parcial de la subvención concedida a la empresa Hergomera,
S.L.U.- Expte. nº 31/01 I + E.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1978 DECRETO 290/2003, de 9 de diciembre, por
el que se modifica el Decreto 213/2003, de 28
de julio, por el que se fijan los precios públi-
cos a satisfacer por la prestación de servicios
académicos de carácter universitario para el
curso 2003/2004 (B.O.C. nº 151, de 6.8.03).

De conformidad con lo previsto en el artículo
81.3.b) de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, el Gobierno de Canarias aprobó el De-
creto 213/2003, de 28 de julio, por el que se fijan los
precios públicos a satisfacer por la prestación de ser-
vicios académicos de carácter universitario para el
curso 2003/2004.

En el citado artículo, se establece que los precios
públicos por servicios académicos estarán relaciona-
dos con los costes de prestación del servicio y, por lo
tanto, no pueden tener la misma consideración, a efec-
tos de pago por la contraprestación del servicio reci-
bido, las materias con docencia que las materias sin
docencia, por lo que se hace necesaria una modifica-
ción del texto aprobado, al objeto de incluir en el mis-
mo, la modalidad de matrícula para convocatorias de
examen de asignaturas sin docencia, en razón de la pre-
vista extinción de los planes de estudio correspondientes.

El artículo 168 de la Ley 10/1999, de 13 de mayo,
de modificación del Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, es-
tablece que “la creación, modificación o supresión de
los precios públicos podrá realizarse por Decreto del
Gobierno de Canarias, a propuesta de la Consejería de
Economía y Hacienda y de la Consejería de la que de-
penda el órgano o a la que esté adscrito el ente públi-
co gestor de la actividad que da lugar el precio público.”

En su virtud, a propuesta conjunta de los Conse-
jeros de Economía y Hacienda y de Educación, Cul-
tura y Deportes, previa deliberación del Gobierno en
su reunión del día 9 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se añade un nuevo artículo al De-
creto 213/2003, de 28 de julio, por el que se fijan los
precios públicos a satisfacer por la prestación de ser-
vicios académicos de carácter universitario para el
curso 2003/2004, con la siguiente redacción:

“Artículo 11.- Materias sin docencia.

Se establece una modalidad específica de ma-
trícula para la convocatoria de examen de asignatu-

ras sin docencia en razón de la prevista extinción de
los planes de estudio a los que correspondan, consistente
en el abono de un 25 por ciento de los precios pú-
blicos contenidos en los apartados 1.1 y 1.2 de la ta-
rifa primera del anexo del presente Decreto.”

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias y será de aplicación para los precios pú-
blicos correspondientes al curso 2003/2004.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de di-
ciembre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES, p.s., 

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

(Decreto 416/2003, de 2 de diciembre,
del Presidente),

Pedro Jorge Rodríguez Zaragoza.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Economía
y Hacienda

1979 DECRETO 291/2003, de 9 de diciembre, por
el que se dispone el cese de D. Miguel Ángel
Herrero Hernández como miembro de la Co-
misión Técnica del Consejo Rector de la Zo-
na Especial Canaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en la re-
dacción dada por el Real Decreto-Ley 2/2000, de 23
de junio.

Apropuesta del Consejero de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Gobierno en su reunión del
día 9 de diciembre de 2003.

Vengo en disponer el cese de D. Miguel Ángel He-
rrero Hernández como miembro de la Comisión Téc-
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nica del Consejo Rector de la Zona Especial Cana-
ria, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de di-
ciembre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

1980 DECRETO 293/2003, de 9 de diciembre, por
el que se nombra a D. Miguel Ángel Navarro
Piñero miembro de la Comisión Técnica del
Consejo Rector de la Zona Especial Canaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en la re-
dacción dada por el Real Decreto-Ley 2/2000, de 23
de junio.

Apropuesta del Consejero de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Gobierno en su reunión del
día 9 de diciembre de 2003.

Vengo en nombrar a D. Miguel Ángel Navarro Pi-
ñero miembro de la Comisión Técnica del Consejo
Rector de la Zona Especial Canaria.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de di-
ciembre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1981 DECRETO 292/2003, de 9 de diciembre, por
el que se declara el cese de miembros del Con-
sejo Económico y Social de Canarias en re-
presentación de las Centrales Sindicales más
representativas en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3.b)
de la Ley Territorial 1/1992, de 27 de abril, del Con-
sejo Económico y Social, así como en los artículos
6 y 7 del Decreto 100/1992, de 26 de junio, por el
que se aprueba el desarrollo reglamentario de dicha

Ley, y en el artículo 8 del Decreto 312/1993, de 10
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del expresado
organismo.

A propuesta de la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales, previa la formulada por la Comisión Eje-
cutiva de la Unión General de Trabajadores de Ca-
narias, y tras la deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 9 de diciembre de 2003.

Vengo en declarar el cese de los miembros del Con-
sejo Económico y Social de Canarias que se relacionan
a continuación, en representación de las Centrales Sin-
dicales más representativas en la Comunidad Autó-
noma de Canarias, agradeciéndoles los servicios
prestados:

- Titular: D. Francisco Ramos Camejo.

- Suplente: D. Antonio María Reyes Rodríguez.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de di-
ciembre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

1982 DECRETO 294/2003, de 9 de diciembre, por
el que se nombran miembros del Consejo Eco-
nómico y Social de Canarias en representación
de las Centrales Sindicales más representati-
vas en la Comunidad Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3.b)
de la Ley Territorial 1/1992, de 27 de abril, del Con-
sejo Económico y Social, así como en los artículos
6 y 7 del Decreto 100/1992, de 26 de junio, por el
que se aprueba el desarrollo reglamentario de dicha
Ley, y en el artículo 8 del Decreto 312/1993, de 10
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del expresado
organismo.

A propuesta de la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales, previa la formulada por la Comisión Eje-
cutiva de la Unión General de Trabajadores de Ca-
narias, y tras la deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 9 de diciembre de 2003.

Vengo en nombrar miembros del Consejo Económico
y Social de Canarias, en representación de las Cen-
trales Sindicales más representativas en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, a los siguientes:
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- Titular: D. Cecilio Urgoiti González, hasta la ex-
piración del actual mandato.

- Suplente: D. Miguel Pérez García, hasta la ex-
piración del actual mandato.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de di-
ciembre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1983 Secretaría General Técnica.- Resolución de 10
de diciembre de 2003, por la que se anuncia con-
vocatoria para la selección de personal mediante
la contratación laboral temporal de un conductor
localizado en Santa Cruz de Tenerife.

Siendo necesario proveer la plaza vacante de conduc-
tor, con número de RPT130202013, de la Secretaría Ge-
neral Técnica en Santa Cruz de Tenerife, por razones
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e ina-
plazables, con cargo a la plaza que en concepto de re-
posición de efectivos le corresponde a este Departamento.

Visto lo dispuesto en el artículo 38.1 y 2 de la Ley
13/2002, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2003,
así como el apartado 1º.3 del Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 13 de febrero de 2002.

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

En uso de las facultades que me confiere el artículo
13.b) del Decreto 328/1999, de 2 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación (B.O.C. nº 170, de 29 de diciembre), 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar procedimiento selectivo, mediante
oposición, para la cobertura, en régimen laboral tem-
poral, de la plaza de la vigente relación de puestos de
trabajo de esta Consejería que a continuación se expresan:

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Servicio Asuntos Generales.
Nº DEL PUESTO: 130202013.

DENOMINACIÓN: Conductor.
GRUPO: IV.
FUNCIONES: las propias de su categoría, según Convenio.
CLASE DE VÍNCULO: Personal laboral.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: 7.60.

Segundo.- Al contrato laboral temporal que se ce-
lebre con la persona que resulte seleccionada y a la si-
tuación jurídica originada por el mismo, incluido el pe-
ríodo de prueba, le será de aplicación: la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria; el III
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias; la Ley 53/1986, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas; las demás disposi-
ciones legales y reglamentarias sobre la materia.

Tercero.- El contrato laboral se formalizará al am-
paro de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto
2.720/1998, de 18 de diciembre, que desarrolla el ar-
tículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, en mate-
ria de contratos de duración determinada.

Cuarto.- La persona que se contrate quedará so-
metida al período de prueba que señala el artículo 14
del citado Convenio Colectivo, siempre y cuando
no haya prestado servicio en la misma categoría en
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en cuyo caso quedará exento del mis-
mo (artículo 14, párrafo 3º, del Estatuto de los Tra-
bajadores, cuyo Texto Refundido fue aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

Quinto.- El procedimiento selectivo y la provisión
de los puestos objeto de la presente convocatoria, se
realizará de conformidad con lo previsto en las ba-
ses que se anexan a esta resolución.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife.
Potestativamente, podrá interponerse recurso de re-
posición ante esta Secretaría General Técnica, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación, significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo por si-
lencio administrativo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

A N E X O

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA

Primera.- Requisitos de los participantes.

Para poder participar en las pruebas selectivas, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos,
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con referencia al día en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias:

Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional del Reino de Noruega
o de la República de Islandia. También podrán ser ad-
mitidos el cónyuge, ascendientes y descendientes
del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de
países miembros de la Unión Europea, de Noruega
o de Islandia, siempre que no estén separados de
derecho, menores de veintiún años o los mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas. La anterior
condición será igualmente de aplicación a familia-
res de nacionales de otros Estados cuando así se pre-
vea en los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España.

Asimismo, podrán participar, en igual de condi-
ciones que los nacionales de los Estados miembros
de la Unión Europea, los extranjeros residentes en Es-
paña.

Haber cumplido la edad de dieciocho años. 

Estar en posesión de la titulación de Graduado Es-
colar, Formación Profesional de 1er Grado o equivalente
y del permiso de conducción de la clase B. En el ca-
so de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su
homologación o de la credencial de reconocimiento
para el ejercicio de la profesión.

No haber sido separado mediante expediente del
servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado, el acceso a la función pública.

No padecer enfermedad o defecto de cualquier ti-
po que imposibilite la prestación del trabajo.

Segunda.- Presentación de solicitudes. 

Quienes deseen participar en la presente convo-
catoria deberán presentar instancia según modelo
que se inserta como anexo I, acompañada de la do-
cumentación acreditativa de reunir los requisitos a que
se refiere la base primera de esta Resolución. 

El plazo de presentación de solicitudes es de vein-
te (20) días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. 

La presentación ha de realizarse en el Registro de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, sito en el Edificio de Usos Múltiples II,

4º, Santa Cruz de Tenerife, o según lo previsto en el
Decreto 100/1985, de 19 de abril, y el artº. 3 del De-
creto 164/1994, de 29 de julio, y en la forma que es-
tablece el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Tercera.- Lista de admitidos y excluidos. 

Dentro de los cinco días siguientes al de terminación
del plazo de presentación de instancias, se publica-
rá en los tablones de anuncios de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, situado en
la sede citada en el apartado anterior, la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, señalán-
dose un plazo de 10 días hábiles para la subsanación
de errores, conforme a lo dispuesto en el artº. 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Dentro de los tres días siguientes a este último pla-
zo, se publicará en el tablón de anuncios señalado ante-
riormente la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, estableciéndose el lugar, día y hora de
celebración de las pruebas, debiendo comparecer los
aspirantes provistos de su D.N.I. 

Cuarta.- Acreditación de requisitos. 

- Los referidos en los apartados a) y b), fotocopia
cotejada del D.N.I. Los aspirantes extranjeros que re-
sidan en España deberán presentar una fotocopia co-
tejada del correspondiente documento de identidad
o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario
o de familiar residente comunitario en vigor, o, en su
caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario
o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea o de Noruega o Islandia que no residan en
España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse
en España en régimen de estancia, deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del documento de iden-
tidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del pasaporte, del vi-
sado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado
la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber
solicitado la exención de visado y la correspondien-
te tarjeta. De no haberse solicitado estos documen-
tos deberán presentar los documentos expedidos por
las autoridades competentes que acrediten el víncu-
lo de parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español o del nacional de la Unión Europea,
de Noruega o de Islandia con el que existe este víncu-
lo, de que no está separado de derecho de su cónyu-
ge y, en todo caso, del hecho de que el aspirante vi-
ve a sus expensas o está a su cargo.
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Los extranjeros residentes en España deberán
acreditar encontrarse en posesión del correspondiente
permiso de residencia.

Los referidos en los apartados c) y d), documen-
tación original o fotocopia cotejada de la misma.

El referido en el apartado e), mediante declaración
responsable del interesado.

Todos los requisitos enumerados deberán poseer-
se en el momento de la realización de la oposición
fijándose a tal efecto como fecha para su acredita-
ción, la fecha de celebración de las pruebas que fi-
gura en las presentes bases, y deben mantenerse en
el momento de la firma del contrato correspondien-
te, justificándose mediante la presentación de foto-
copias cotejadas de las mismas.

La acreditación de los requisitos se efectuará me-
diante la documentación indicada que deberá acom-
pañarse a la solicitud de participación.

Quinta.- Tribunal calificador.

El Tribunal está compuesto por los siguientes
miembros:

Presidente:

Titular: D. José Tomás de San Segundo Cerviá (Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación).

Suplente: Dña. Ana Isabel Barrera Cabrera. Gru-
po A, Escala de Administradores Generales.

Vocal-Secretario: en representación de la Direc-
ción General de la Función Pública.

Titular: D. Luis Rubio Fragoso. Secretario de Alto
Cargo (funcionario excedente en el Cuerpo Subalterno). 

Suplente: D. Francisco Javier González Martín. Je-
fe de Negociado de Asuntos Generales (funcionario
excedente en el Cuerpo Subalterno). 

Vocal:

Titular: Dña. Marta Ferreira Domínguez. Grupo
A, Escala de Administradores Generales.

Suplente: D. Javier Cabrera Martín, funcionario
Grupo C.

A propuesta del Comité de Empresa.

Vocal:

Titular: D. Antonio Delgado Tejera. Conductor, Gru-
po IV.

Suplente: D. Juan Estanislao Marrero Rodríguez.
Conductor, Grupo IV.

Vocal:

Titular: D. Baudelio González García. Conductor
Subalterno, Grupo IV.

Suplente: D. Andrés Baute Fernández. Conductor
Subalterno, Grupo IV.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válida-
mente cuando se encuentren presentes al menos su
Presidente, su Secretario y uno de los vocales, debiendo
adoptar sus acuerdos por mayoría, siendo dirimen-
te, en caso de empate, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de formar parte del mismo cuando estén in-
cursos en alguno de los supuestos previstos en el ar-
tículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las asistencias y demás indemnizaciones que co-
rrespondan según la normativa vigente en el mo-
mento de celebración del proceso selectivo. El máximo
de asistencias a percibir será de diez, siendo su ca-
tegoría la tercera a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 38 del Decreto 251/1997, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Indemniza-
ciones del Servicio.

La Secretaría General Técnica del Departamento
podrá designar el personal necesario para colaborar
en las tareas extraordinarias de carácter administra-
tivo precisas para el desarrollo del procedimiento
selectivo, que percibirá las indemnizaciones por ra-
zón del servicio que le corresponda.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para todas o algu-
na de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con
el órgano de selección exclusivamente en el ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

Sexta.- Desarrollo del sistema selectivo.

La selección se realizará por el sistema de oposi-
ción, que constará a su vez de dos pruebas, que ten-
drán carácter obligatorio y eliminatorio, siendo la pun-
tuación máxima total de 10 puntos.

Una primera prueba consistente en responder a un
cuestionario tipo test de 20 preguntas pertenecientes
al temario que figura en el anexo II, con un valor por
cada pregunta de 0,25 puntos, a desarrollar en el
tiempo máximo de 30 minutos. Las preguntas con-
testadas erróneamente serán penalizadas con una dis-
minución en 0,125 puntos cada una. 
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Una segunda prueba consistente en la realización
de una práctica de conducción cuyas condiciones se-
rán determinadas por el Tribunal calificador. 

La puntuación máxima de cada uno de las prue-
bas será de 5 puntos, debiendo obtener un mínimo
de 2,5 puntos en cada una de ellas para superar el mismo.

Séptima.- Actas del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantará acta de
cada sesión, que firmarán los miembros que a la mis-
ma asistan, haciéndose constar los aspirantes presentados,
admitidos y excluidos, las calificaciones obtenidas,
así como las incidencias que pudieran derivarse de
la convocatoria.

Finalizados los ejercicios el Tribunal deberá for-
mular la correspondiente propuesta de contratación
a favor del aspirante que haya obtenido la mayor
puntuación, una vez sumadas las alcanzadas en ca-
da fase, remitiéndose el expediente a la Secretaría Ge-
neral Técnica del Departamento.

Octava.- Publicación de la propuesta de contratación.

Por el Secretario del Tribunal se extenderá certi-
ficación sobre aspirantes presentados, admitidos, ex-
cluidos y la propuesta de contratación, que deberá pu-
blicarse en los tablones de anuncios de esta Consejería
y en el del lugar de celebración del último ejercicio,
y servirá de emplazamiento a la persona selecciona-
da para que se presente, en el plazo de cinco días há-
biles.

El aspirante seleccionado quedará decaído en su
derecho, si no presenta la documentación señalada
en la base cuarta en el plazo antes referido, y la Ad-
ministración efectuará llamamientos sucesivos, por
orden de puntuación, a los siguientes aspirantes que
hayan superado los ejercicios del proceso de selec-
ción, en el caso de no formalizarse el contrato de tra-
bajo aquel.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de
2003.- El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.
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A N E X O  I

INSTANCIA

APELLIDOS ................................................................................................................................................................................................
NOMBRE ................................................................................................................................................................................................................................
DOMICILIO ..............................................................................................................................................................................................................................
TELÉFONO ...............................................................................................................................................................................................................................

EXPONE:

Que habiéndose convocado por Resolución de la Secretaría General Técnica, pruebas para la selección de personal pa-
ra su contratación temporal.

Que reúne todos y cada uno de los requisitos, acompañándose la documentación exigida.

SOLICITA:

Ser admitido a las mencionadas pruebas para la provisión de la plaza Nº R.P.T. ..................................... y localización
geográfica en ............................................................................................................................................................................

En ................................................................................., a .................. de ........................................................... de 2003.

Fdo.: ......................................................

SR./SRA. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR.

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. ......................................................................................, con D.N.I. nº ..................................................................

Declaro bajo mi responsabilidad:

No haber sido separado/a ni despedido/a mediante expediente disciplinario del servicio de alguna de las Administra-
ciones, ni estar inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas. No padecer enfermedad o de-
fecto de cualquier tipo que imposibilite la prestación del trabajo.



A N E X O  I I

TEMARIO CONDUCTOR

Tema 1.- Normas generales de comportamiento en
la circulación: señalización de obstáculos o peligros,
prevención de incendios, emisión de perturbaciones
y contaminantes, control del vehículo, visibilidad en
el vehículo y otras obligaciones. 

Tema 2.- Utilización de los carriles: en calzadas
con doble sentido de circulación, carriles reversi-
bles, carriles de utilización en sentido contrario al ha-
bitual, carriles adicionales de circulación. 

Tema 3.- Límite de velocidad: adecuación de la
velocidad a las circunstancias, moderación de la ve-
locidad; casos, velocidades máxima y mínima. Re-
ducción de velocidad y distancias entre vehículos. 

Tema 4.- Normas de prioridad en las interseccio-
nes: intersecciones señalizadas, intersecciones sin
señalizar, normas generales. 

Tema 5.- Normas de comportamiento de los con-
ductores respecto de los usuarios, peatones y animales. 

Tema 6.- Adelantamiento: normas generales, eje-
cución, adelantamiento por la izquierda, vehículo
adelantado, prohibiciones, supuestos especiales. 

Tema 7.- Paradas y estacionamiento: lugar, mo-
do y forma de ejecución: lugares prohibidos. 

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes 

1984 Dirección General de Personal.- Resolución
de 3 de diciembre de 2003, por la que se ha-
ce pública la convocatoria de concurso de
méritos para formar parte de las listas de re-
serva para cubrir sustituciones en determi-
nadas especialidades de Enseñanza Secunda-
ria, Bachillerato e Idiomas.

En previsión de poder afrontar el nombramien-
to de profesorado sustituto o interino en determinadas
especialidades a medida que se producen las situa-
ciones que ocasionan la necesidad de su cobertura
en los centros públicos de Enseñanza Secundaria,
Bachillerato e Idiomas pertenecientes al ámbito de
gestión de la Comunidad Autónoma de Canarias, a
fin de seleccionar aspirantes que se incorporen a las
correspondientes listas de reserva, esta Dirección
General hace pública la presente convocatoria de con-
curso público de méritos, para cubrir posibles sus-
tituciones de carácter temporal, con arreglo a las si-
guientes bases:

Base primera.- Objeto. 

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto se-
leccionar aspirantes a formar parte de las listas de re-
serva para realizar sustituciones de carácter temporal
en las especialidades que se relacionan en el anexo I
de la presente Resolución.

Base segunda.- Participantes.

2.1. Podrán participar en la presente convocatoria
quienes aspiren a realizar sustituciones de carácter
temporal en las especialidades que se contemplan en
el anexo I de la presente Resolución y reúnan las con-
diciones establecidas en la misma.

2.2. Podrán participar por el turno de reserva de mi-
nusválidos los aspirantes que tengan reconocido un
grado igual o superior de minusvalía al 33%.

Base tercera.- Requisitos de los candidatos.

3.1. Los aspirantes deberán cumplir, a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos: 

3.1.1. Ser español o nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea o bien encontrarse en alguna
de las siguientes situaciones:

- Ser cónyuge de un español o de un nacional de otro
Estado miembro de la Unión Europea, cualquiera que
sea su nacionalidad, siempre que no estén separados
de Derecho.

- Ser descendiente, cualquiera que sea su naciona-
lidad, de un español, de un nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea o de sus cónyuges, siempre
que éstos no estén separados de Derecho. En cualquier
caso los descendientes deberán ser menores de 21 años
o mayores de dicha edad pero que vivan a expensas de
aquéllos.

- Estar incluidos en el ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores. 

3.1.2. Estar en posesión o en condiciones de que le
sea expedida la titulación exigida en el anexo I de la
presente Resolución.

3.1.3. Tener cumplidos dieciocho años y no exce-
der la edad establecida para la jubilación.

3.1.4. No ser funcionario de carrera ni en prácticas,
excepto que se encuentre en situación de excedencia,
de algún cuerpo docente no universitario.

3.1.5. Para ser incluido por el turno de reserva de
minusválidos, los aspirantes deberán acreditar tener
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reconocido un grado igual o superior de minusvalía al
33%.

3.1.6. Los aspirantes que no tengan la nacionali-
dad española, originarios de países cuya lengua ofi-
cial no sea el español, deberán acreditar un conoci-
miento adecuado de esta lengua en la forma prevista
en el subapartado 4.2.3 de la base cuarta de la pre-
sente Resolución. 

Base cuarta.- Solicitudes y documentación acredi-
tativa de los requisitos y méritos.

4.1. Quienes deseen tomar parte en esta convoca-
toria deberán presentar una instancia, cuyo modelo se
publica como anexo II en la presente Resolución, acom-
pañada de la documentación que se expresa en la ba-
se siguiente.

4.1.1. Los participantes deberán consignar en el
apartado correspondiente del anexo II de la presente
Resolución la isla o islas en las que voluntariamente
deseen prestar sus servicios docentes. En caso de no
cumplimentar este apartado se entenderá que desean
prestarlos en el ámbito de toda la Comunidad Autónoma
de Canarias. Igualmente los aspirantes que participen
por el turno de reserva de minusválidos deberán cum-
plimentar el apartado correspondiente de su instancia
de participación.

4.2. Los aspirantes deberán presentar junto con su
instancia de participación la siguiente documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigi-
dos en la base tercera de la presente Resolución: 

4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad, o bien del correspondiente documento oficial de
acreditación de la identidad en el Estado de origen, pa-
ra los que no tengan la nacionalidad española. 

4.2.2. Original o fotocopia cotejada del título aca-
démico que se alegue para impartir la especialidad
o especialidades elegidas, o bien, el resguardo de
haber abonado los derechos para su expedición o
certificación académica oficial en la que conste ha-
ber hecho efectivo dicho abono, conforme a la rela-
ción de titulaciones para cada especialidad conteni-
das en el anexo I. En el caso de que dicha titulación
académica se haya obtenido en el extranjero deberá
haberse concedido la correspondiente credencial de
homologación, según el Real Decreto 86/1987, de 16
de enero (B.O.E. de 23), o su reconocimiento al am-
paro de lo establecido por la Directiva 89/48/CEE del
Consejo de las Comunidades Europeas de 21 de di-
ciembre de 1988 y el Real Decreto 1.665/1991, de
25 de octubre (B.O.E. de 22 de noviembre).

4.2.3. Para los aspirantes que no tengan la na-
cionalidad española, de países cuya lengua oficial no
sea el español, acreditación de su conocimiento del cas-
tellano, aportando fotocopia compulsada del Diploma

Superior de Español como Lengua Extranjera expedi-
do por las Escuelas Oficiales de Idiomas, o el título de
Licenciado en Filología Hispánica o Románica, o bien,
certificación académica que acredite haber realizado to-
dos los estudios para la obtención de alguno de dichos
diplomas o títulos.

4.3. Además los aspirantes deberán acompañar tam-
bién a las instancias, original o fotocopia cotejada de
toda la documentación acreditativa de los méritos ale-
gados por el participante, entendiéndose que solamente
se tendrán en consideración aquellos méritos debida-
mente justificados hasta el momento de publicación de
la presente Resolución, en la forma que se determina
en el anexo III.

4.3.1. En su caso, deberán traducirse al castellano
los documentos que se presenten redactados en la len-
gua cooficial de otra Comunidad Autónoma, confor-
me a lo dispuesto en el apartado 2, segundo párrafo,
del artículo 36 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3.2. Los documentos expedidos en el extranjero
deberán ser oficiales, suscritos por autoridades com-
petentes, legalizados por vía diplomática y acompaña-
dos, en su caso, de su correspondiente traducción ofi-
cial al castellano.

4.4. Los aspirantes afectados por limitaciones físi-
cas, psíquicas o sensoriales que opten al turno de mi-
nusválidos deberán aportar, además, en el momento de
presentar su solicitud, la certificación del reconoci-
miento de su grado de minusvalía, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1.971/1999, de
23 de diciembre, de procedimiento para el reconoci-
miento, declaración y calificación del grado de mi-
nusvalía (B.O.E. nº 62, de 13 de marzo) y la certifica-
ción de que están en condiciones de cumplir las tareas
fundamentales de los puestos de trabajo a que aspiren,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto
43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el Ca-
pítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, regulador del sistema
de acceso de personas con minusvalía para la presta-
ción de servicios en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y medidas de fomento para su integración laboral
(B.O.E. nº 53, de 1 de mayo).

Base quinta.- Lugar y plazo de presentación.

5.1. El plazo de presentación de solicitudes y la do-
cumentación correspondiente se establece a partir del
día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción y hasta el 14 de mayo de 2004, en cualquiera de
las Direcciones Territoriales e Insulares de Educación,
o bien en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Base sexta.- Especialidades convocadas.

6.1. La relación de especialidades convocadas, así
como las titulaciones y requisitos específicos de titu-
lación exigidos para acceder a las listas correspon-
dientes, son los recogidos en el anexo I de la presente
Resolución. 

6.2. Todos los participantes que reúnan los requisi-
tos establecidos en la presente Resolución podrán ins-
cribirse en cuantas especialidades convocadas deseen,
siempre que se encuentren facultados por su titula-
ción, relacionándolas en su solicitud (anexo II).

Base séptima.- Valoración de los méritos. 

7.1. La Dirección General de Personal valorará los
méritos alegados por los participantes, siempre que se
encuentren debidamente acreditados, conforme al ba-
remo comprendido en el anexo III de la presente Re-
solución.

7.2. No se tendrán en cuenta, a efectos de baremo,
los méritos cuya fecha de obtención sea posterior a la
fecha de publicación de la presente Resolución, con inde-
pendencia de la fecha de presentación de las solicitu-
des, con el fin de garantizar la igualdad entre todos los
participantes.

7.3. Los méritos serán valorados a medida que ten-
gan entrada en esta Dirección General y se publicarán
periódicamente, por el orden de derecho que en cada
momento le corresponda a cada participante, en la pá-
gina web de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (www.educa.rcanaria.es), a efectos informa-
tivos de los participantes. En ningún caso esta publi-
cación suple la publicación oficial de las listas provi-
sionales y definitivas, así como el orden de derecho
definitivo que le corresponda a cada participante, que
puede variar hasta la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Base octava.- Criterios de configuración de las lis-
tas de seleccionados.

8.1. Se confeccionarán listas únicas de admitidos pa-
ra cada especialidad, relacionados por su orden de
derecho, que vendrá determinado por la puntuación to-
tal alcanzada de forma decreciente.

8.2. Junto con el orden de derecho se reflejará el nú-
mero del Documento Nacional de Identidad o equiva-
lente, ámbito territorial elegido, fecha de obtención
del título y puntuación alcanzada en los distintos apar-
tados del baremo. 

8.3. En el supuesto de que existan participantes con
igual puntuación, se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a los siguientes criterios:

1.- Anterioridad en la fecha de obtención del título.

2.- Mayor puntuación alcanzada en los apartados 1,
2, 3 y 4 del baremo comprendido en el anexo III de la
presente convocatoria, de forma sucesivamente excluyente.

3.- Participantes de mayor edad.

Base novena.- Listas provisionales de admitidos y
excluidos.

9.1. A partir de la 2ª quincena del mes de mayo se
harán públicas en los tablones de anuncios de las Di-
recciones Territoriales e Insulares de Educación, las lis-
tas provisionales de admitidos y excluidos, con ex-
presión de la puntuación que se les haya otorgado
provisionalmente y de los motivos de exclusión.

9.2. Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales que opten al turno de reserva de
minusválidos serán admitidos en condiciones de igual-
dad con los demás participantes, siempre que tales li-
mitaciones no sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones propias de los puestos de trabajo.

Base décima.- Plazo de alegaciones.

10.1. En el plazo de 5 días, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de las listas provisiona-
les en las referidas dependencias, los interesados po-
drán presentar cuantas alegaciones consideren oportunas
mediante escrito dirigido a la Dirección General de Per-
sonal que podrá entregarse en las Direcciones Territo-
riales e Insulares de Educación, o bien en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Base undécima.- Listas definitivas.

11.1. Una vez estudiadas las alegaciones presenta-
das en tiempo y forma, la Dirección General de Per-
sonal publicará, a partir del día 14 de junio de 2004,
en las Direcciones Territoriales e Insulares de Educa-
ción la Resolución por la que se aprueban las listas de-
finitivas de admitidos, por especialidad, relacionados
por orden de derecho conforme a la puntuación total
alcanzada y la de excluidos. 

11.2. Quienes formen parte de las listas resultantes
se colocarán a continuación de los integrantes de las listas
preexistentes, configuradas por convocatorias anteriores.

11.3. No obstante, si antes de la publicación de las
listas definitivas, fuera preciso, por razones de urgen-
te e inaplazable necesidad, proceder al nombramiento
de sustitutos de las especialidades objeto de esta con-
vocatoria, la Dirección General de Personal hará uso
del orden transitorio de valoración de méritos publicado
periódicamente en la página web de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, hasta la fecha de cie-
rre del plazo de presentación de solicitudes, con el fin
de cubrir las necesidades del servicio.
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11.4. Este nombramiento excepcional en ningún
caso constituye mérito a valorar en la presente convo-
catoria, ni genera derecho a adquirir la condición de sus-
tituto, manteniéndose el orden de derecho correspon-
diente de las listas definitivas.

Base duodécima.- Turno de minusvalías.

12.1. Los aspirantes con minusvalía física, psíqui-
ca o sensorial admitidos por el turno de reserva de mi-
nusválidos figurarán en la lista de la correspondiente
especialidad en el orden que resulte de la puntuación
definitiva.

12.2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el nombramiento de los aspirantes que formen par-
te del turno de minusválidos se realizará con ocasión
de la tercera interinidad o sustitución temporal que de-
ba cubrirse en la especialidad o isla en la que figuren
inscritos; la decimotercera, al segundo; la vigesimotercera,
al tercero; y así sucesivamente. Ello sin perjuicio del
mayor derecho que pudieran tener derivado de la ma-
yor puntuación obtenida.

Base decimotercera.- Requisitos a acreditar por los
candidatos en el momento de su nombramiento.

13.1. Además de los requisitos que deben acreditar
para incorporarse a las listas de reserva conforme a lo
establecido en las bases segunda y tercera de la presente
Resolución, los aspirantes que resulten admitidos en la
presente convocatoria, una vez nombrados, en el pla-
zo de tres días a partir de su incorporación efectiva al
centro de destino, deberán acreditar el cumplimiento
de los siguientes requisitos:

13.1.1. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de la docencia propia de la especialidad
a la que aspira. El cumplimiento de este requisito es-
tará supeditado a los informes que la Inspección Mé-
dica de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes emita en cuanto a la capacidad física y psíquica de
aquellos sustitutos que hayan sido nombrados, infor-
me que surtirá los efectos previstos para el certificado
oficial respecto a los futuros nombramientos como
sustitutos.

13.1.2. No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, Órganos Constitucionales o Esta-
tutarios, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el desempeño de funciones públicas. Los aspirantes
que no tengan la nacionalidad española deberán acre-
ditar que no están sujetos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que les impida el ejercicio de funciones pro-
pias en su Estado de origen.

13.1.3. No desempeñar otro puesto o actividad en
el sector público delimitado en el artículo 11 de la Ley
53/1984, de 26 de noviembre, de incompatibilidades

del personal al servicio de las Administraciones Públicas,
ni realizar actividad privada incompatible o sujeta a re-
conocimiento de compatibilidad, así como no percibir
pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos
pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad So-
cial público y obligatorio. 

Base decimocuarta.- Compatibilidad con otras lis-
tas.

14.1. Aquellos participantes admitidos en este pro-
cedimiento que simultáneamente formen parte de va-
rias listas para cubrir sustituciones, permanecerán ac-
tivos, por el tiempo que dure un nombramiento, en la
lista por la que hayan sido nombrados y no disponibles
en las otras a las que pertenezcan.

Base decimoquinta.- Régimen jurídico de los inte-
grantes de las listas.

15.1. El régimen jurídico de los integrantes de las
listas de reserva para cubrir sustituciones será el esta-
blecido en la Orden de 12 de agosto de 2003, por la
que se regula el procedimiento de selección y gestión
de las listas de reserva para cubrir plazas vacantes, en
régimen de interinidad o sustitución temporal, en los
centros públicos docentes de enseñanza no universita-
ria de la Comunidad Autónoma de Canarias  (B.O.C.
nº 163, de 23.8.03).  

Base decimosexta.- Interpretación de la presente
Resolución. 

16.1. Corresponde a la Dirección General de Per-
sonal resolver cualquier duda o reclamación en orden
a la interpretación de la presente Resolución.

16.2. Asimismo la Dirección General de Personal,
si las circunstancias lo aconsejan, podrá modificar los
calendarios y plazos fijados en la presente Resolución. 

Base decimoséptima.- Presencia sindical.

17.1. Se garantiza la presencia de los sindicatos re-
presentativos del sector en el procedimiento fijado por
la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa los interesados podrán interponer recurso
potestativo de reposición ante la Dirección General de
Personal en el plazo de un mes o bien recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo que corresponda en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. Dichos plazos se computarán a partir del
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de
2003.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Parlamento de Canarias

1985 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2003,
de la Presidencia, por la que se ordena la pu-
blicación de la Resolución de la Comisión de
Presupuestos y Hacienda, de 24 de noviembre
de 2003, sobre Informe General del Sector
Público Local Canario, ejercicio 1999 (IAC-
336 VL).

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en se-
sión celebrada el día 24 de noviembre de 2003, de-
batió el Informe de la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias de referencia, habiéndose adoptado por la
Cámara resolución al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

RESOLUCIÓN

“1.- El Parlamento considera destacable la mani-
festación de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en
que señala que en términos generales, en el sector pú-
blico local se da un nivel de cumplimiento razona-
ble, aunque susceptible de mejora.

2.- El Parlamento considera conveniente que por
las corporaciones afectadas se estudiara la viabilidad
de ciertas mancomunidades o sociedades públicas que
carecen totalmente de actividad en los últimos años.

3.- El Parlamento encarece al Gobierno a fomen-
tar que los licenciados canarios accedan a los cuer-
pos nacionales, vacantes en bastantes entidades, a tra-
vés de cursos de formación en convenio con las
universidades canarias y si se estima procedente con
el I.C.A.P.

4.- El Parlamento entiende las dificultades a que
se enfrentan ciertos ayuntamientos para la presenta-
ción de sus cuentas, pero no puede menos de remar-
car que es una obligación a la que hay que hacer fren-
te, cumpliendo el trámite de su aprobación por la
Comisión de Cuentas y el Pleno municipal. A estos
efectos se recuerda las previsiones del artículo 14 de
la Ley 4/1989, de 2 de mayo y de la Ley Orgánica
10/1995, de 23 de noviembre.”

RESOLUCIÓN II

“1) El Parlamento de Canarias considera positi-
vo que el nivel de cumplimiento normativo sea acep-
table, tal como señala la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias.

2) El Parlamento de Canarias estima que las en-
tidades del sector público local canario deben cuan-
tificar las desviaciones de gastos con financiación afec-
tada y estimar los cobros dudosos, a fin de determinar
correctamente el resultado presupuestario.

3) El Parlamento de Canarias insta a las entida-
des del sector público local canario a que valoren ade-
cuadamente el inmovilizado, lo que repercutirá di-
rectamente en la determinación del patrimonio.

4) El Parlamento de Canarias insta a las entida-
des del sector público local canario a remitir el esta-
do de la deuda, en cumplimiento del ordenamiento
jurídico vigente.

5) El Parlamento de Canarias recomienda a las en-
tidades del sector público local canario que disuel-
van aquellas mancomunidades y consorcios que ca-
rezcan de actividad.

6) El Parlamento de Canarias considera que, en
el caso de prestación de servicios o de la realización
de funciones, cuya responsabilidad de ejecución co-
rresponde a otras administraciones, deben establecerse
los oportunos mecanismos de coordinación entre las
administraciones públicas afectadas.

7) El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de
Canarias a fomentar programas de formación, cuyo
objetivo sea posibilitar el acceso de licenciados ca-
narios a las plazas de funcionarios con habilitación
de carácter nacional, así como a aumentar el núme-
ro de empleados públicos con la formación adecua-
da, que permita una mejor gestión económico-fi-
nanciera.”

En la Sede del Parlamento, a 10 de diciembre de
2003.- El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

1986 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2003,
de la Presidencia, por la que se ordena la pu-
blicación de la Resolución de la Comisión de
Presupuestos y Hacienda, de 24 de noviembre
de 2003, sobre Informe de fiscalización de la
Televisión Pública de Canarias, S.A., ejer-
cicios 1999-2000 (IAC-341 VL).

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en se-
sión celebrada el día 24 de noviembre de 2003, de-
batió el Informe de la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias de referencia, habiéndose adoptado por la
Cámara resolución al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.
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RESOLUCIÓN

“1.- El Parlamento toma conocimiento del conte-
nido del Informe de la Audiencia de Cuentas donde
se pone de manifiesto la necesidad de mejorar la ac-
tuación administrativa de TVPC, S.A.

2.- El Parlamento constata la progresiva mejora
que viene realizando la sociedad tanto en su gestión
administrativa como en las funciones que le encomienda
el artículo 3 de la Ley 8/1984, de 11 de diciembre;
no obstante insta a la sociedad a adoptar las medidas
oportunas para garantizar la opinión favorable de los
auditores sobre las cuentas anuales.

RESOLUCIÓN II

1) El Parlamento de Canarias insta a la Televisión
Pública de Canarias, S.A. a que ajuste su actividad
a los principios de publicidad y concurrencia en la
contratación, exigencia establecida en la Disposi-
ción Adicional Sexta de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

2) Específicamente, el Parlamento de Canarias
insta a la Televisión Pública de Canarias, S.A. a que,
en los contratos laborales que suscriba la sociedad,
se aseguren los principios de publicidad y concurrencia,
evitándose, asimismo, que la contratación temporal
sea el procedimiento ordinario, tal y como estable-
ce la Ley 8/1984, de 11 de diciembre, de Radiodifu-
sión y Televisión en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.”

En la Sede del Parlamento, a 10 de diciembre de
2003.- El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

1987 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2003,
de la Presidencia, por la que se ordena la pu-
blicación de la Resolución de la Comisión de
Presupuestos y Hacienda, de 24 de noviembre
de 2003, sobre Informe de fiscalización de la
gestión económico-financiera del Ayunta-
miento de Puerto del Rosario, ejercicios 1994-
1998 (IAC-342 VL).

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en se-
sión celebrada el día 24 de noviembre de 2003, de-
batió el Informe de la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias de referencia, habiéndose adoptado por la
Cámara resolución al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

RESOLUCIÓN

“- Aprobar el Informe de fiscalización de la ges-
tión económico-financiera del Ayuntamiento de Puer-
to del Rosario, ejercicios 1994-1998.

- Instar al Ayuntamiento de Puerto del Rosario, a
incluir y seguir el conjunto de recomendaciones y ob-
servaciones que hace la Audiencia de Cuentas de
Canarias y a presentar un Informe separado, junta-
mente con la Cuenta, de cumplimiento e incorpora-
ción de aquéllas en la nueva Cuenta que se remite.

- Instar al Ayuntamiento de Puerto del Rosario a
que utilice el control externo de sus cuentas a través
de esta fiscalización, como instrumento para ganar
eficiencia y eficacia en la gestión municipal.

- Instar al Ayuntamiento de Puerto del Rosario a
proveer, con carácter urgente, las plazas de los Cuer-
pos Nacionales que tenga vacante.

RESOLUCIÓN II

1) El Parlamento de Canarias acuerda aprobar el
Informe de fiscalización de la gestión económico-fi-
nanciera del Ayuntamiento de Puerto del Rosario, co-
rrespondiente a los ejercicios de 1994-1998.

2) El Parlamento de Canarias insta al Ayunta-
miento de Puerto del Rosario a adoptar el conjunto
de recomendaciones efectuadas por la Audiencia de
Cuentas de Canarias, al objeto de mejorar sus siste-
mas de organización, procedimientos, contabilidad
y control interno.”

En la Sede del Parlamento, a 10 de diciembre de
2003.- El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

1988 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2003,
de la Presidencia, por la que se ordena la pu-
blicación de la Resolución de la Comisión de
Presupuestos y Hacienda, de 24 de noviembre
de 2003, sobre Informe de fiscalización de la
gestión económico-financiera del Ayunta-
miento de La Oliva, ejercicios 1994-1998
(IAC-343 VL).

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en se-
sión celebrada el día 24 de noviembre de 2003, de-
batió el Informe de la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias de referencia, habiéndose adoptado por la
Cámara resolución al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.
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RESOLUCIÓN

“- Aprobar el Informe de fiscalización de la ges-
tión económico-financiera del Ayuntamiento de La
Oliva, ejercicios 1994-1998.

- Instar al Ayuntamiento de La Oliva a incluir y
seguir el conjunto de recomendaciones y observaciones
que hace la Audiencia de Cuentas de Canarias y a pre-
sentar un Informe separado, juntamente con la Cuen-
ta, de cumplimiento e incorporación de aquéllas en
la nueva Cuenta que se remite.

- Instar al Ayuntamiento de La Oliva a que utili-
ce el control externo de sus cuentas a través de esta
fiscalización, como instrumento para ganar eficien-
cia y eficacia en la gestión municipal.

- Instar al Ayuntamiento de La Oliva a proveer, con
carácter urgente, las plazas de los Cuerpos Nacionales
que tenga vacante.

RESOLUCIÓN II

1) El Parlamento de Canarias acuerda aprobar el
Informe de fiscalización de la gestión económico-fi-
nanciera del Ayuntamiento de La Oliva, correspon-
diente a los ejercicios de 1994-1998.

2) El Parlamento de Canarias insta al Ayunta-
miento de La Oliva a adoptar el conjunto de reco-
mendaciones efectuadas por la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias, al objeto de mejorar sus sistemas de
organización, procedimientos, contabilidad y control
interno.”

En la Sede del Parlamento, a 10 de diciembre de
2003.- El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1989 ORDEN de 5 de diciembre de 2003, por la que
se rectifica error producido en la Orden de 26
de noviembre de 2003, que convoca ayudas pa-
ra la realización de estudios universitarios
para el curso 2003/2004. 

Mediante Orden de 26 de noviembre de 2003
(B.O.C. nº 235, de 2.12.03), se convocan ayudas pa-
ra la realización de estudios universitarios para el cur-
so 2003/2004.

Resultando que en la base cuarta de la mencionada
Orden se establecen como requisitos exigibles con
carácter general, entre otros:

1º) Ser nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o extranjero con permiso de resi-
dencia en España, tener vecindad administrativa en
la Comunidad Autónoma de Canarias en el momen-
to de solicitar la beca y estar cursando estudios ofi-
ciales universitarios en Centros públicos universita-
rios canarios o estudios en Dirección Hotelera en los
Hoteles Escuela de Hecansa. 

Resultando que se ha producido un error tipográ-
fico en la redacción del mencionado párrafo.

Considerando lo establecido en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el sentido de
que las Administraciones Públicas podrán rectificar
en cualquier momento los errores materiales, de he-
cho o aritméticos existentes en sus actos,

R E S U E L V O:

Rectificar los errores detectados en la Orden de
26 de noviembre de 2003 (B.O.C. nº 235, de 2 de di-
ciembre) y efectuar la siguiente modificación en la
base cuarta de su anexo, al señalar los requisitos exi-
gibles con carácter general:

Donde dice: 1º) Ser nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o extranjero con permiso
de residencia en España, tener vecindad administra-
tiva en la Comunidad Autónoma de Canarias en el
momento de solicitar la beca y estar cursando estu-
dios oficiales universitarios en Centros públicos uni-
versitarios canarios o estudios en Dirección Hotele-
ra en los Hoteles Escuela de Hecansa.

Debe decir: 1º) Ser nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o extranjero con permiso
de residencia en España, tener vecindad administra-
tiva en la Comunidad Autónoma de Canarias en el
momento de solicitar la beca y estar cursando estu-
dios oficiales universitarios en Centros públicos uni-
versitarios o estudios en Dirección Hotelera en los
Hoteles Escuela de Hecansa.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1990 Viceconsejería de Cultura y Deportes.- Reso-
lución de 24 de noviembre de 2003, por la
que se conceden los Premios a la Composición
y Expresión Coral, Novena Edición, año 2003
y se acuerda el abono de los mismos.
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ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes de 25 de febrero de 2003
(B.O.C. nº 47, de 10 de marzo), se convocaron los
“Premios a la Composición y Expresión Coral”, año
2003, en su Novena Edición y se aprobaron las ba-
ses reguladoras para su concesión.

Segundo.- El Jurado designado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 2 de septiembre de 2003,
para la concesión de los Premios a la Composición
y Expresión Coral, Novena Edición, en reunión ce-
lebrada en Las Palmas de Gran Canaria el día 24 de
octubre de 2003 propuso el otorgamiento de los co-
rrespondientes premios a las obras y autores que se
especifican en la parte dispositiva de esta Resolución,
quedando desiertos los mismos en la Modalidad A,
“Coros Infantiles con instrumentos” y B, “Coros
adultos con instrumentos”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo establecido en la
Disposición Quinta de la Orden de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, de 25 febrero de
2003 (B.O.C. nº 47, de 10 de marzo), por la que se
convocaron los “Premios a la Composición y Expresión
Coral”, año 2003, en su Novena Edición y se apro-
baron las bases reguladoras para su concesión, se de-
lega en el Viceconsejero de Cultura y Deportes la con-
cesión de los premios, quien los otorgará a propuesta
del Jurado.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
párrafo segundo de la base duodécima de la Orden
de 25 de febrero de 2003, de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, por la que se convocan
los ”Premios a la Composición y Expresión Coral”,
en su Novena Edición y se aprueban las bases regu-
ladoras para su concesión, los autores premiados en
todas y cada una de las modalidades, deberán remi-
tir en soporte informático, la partitura premiada, con
posterioridad a la notificación del premio pero con
anterioridad a su entrega material.

Visto cuanto antecede, 

R E S U E L V O:

Primero.- Se conceden los siguientes Premios a la
Composición y Expresión Coral, año 2003, en su
Novena Edición, a los siguientes autores:

1º) MODALIDAD “C”: “COROS A CAPELLA”, dota-
do con mil quinientos (1.500) euros. 

TÍTULO DE LA OBRA: “Casida de la rosa”.
AUTOR: Alexandro Cadario (Carta de Identidad: nºAE 7590483).
NACIONALIDAD: italiana.

DATOS BANCARIOS: cta.cte- nº 358701-60.
FILIAL Nº 2902-Varese.
ABI: 03069.
CAB: 10810.
BANCA INTESA (FILIALE 2902-VARESE).
IBAN: IT92 V030 6910 8100 0003 5870 160.
BCIT IT 33902. 

MENCIÓN HONORÍFICA, sin dotación económica.

TÍTULO DE LA OBRA: “El caminante”.
AUTOR: J.A. Coenem.
NACIONALIDAD: belga.

MENCIÓN HONORÍFICA, sin dotación económica.

TÍTULO DE LA OBRA: “Una noche al dar las cinco”.
AUTOR: Eduardo Andrés Malachesky.
NACIONALIDAD: argentina.

2º) MODALIDAD “D”: “COROS MÚSICA CANARIA”,
dotado con mil quinientos (1.500) euros.

TÍTULO DE LA OBRA: La Caringa.
AUTOR: Adrian Pop. (Carta de Identidad nº KX 079718).
NACIONALIDAD: rumana.

DATOS BANCARIOS: 511-16146 - BLZ 2011.
DIE ERSTE osterreichische Spar-Casse.
Graben 21, 1011 Wien, Postfach 162.
Austria.

MENCIÓN HONORÍFICA, sin dotación económica.

TÍTULO DE LA OBRA: “La Caringa”.
AUTOR: Georgina López Cruz.
NACIONALIDAD: española.

La Modalidad A,“Coros infantiles con instru-
mentos” y B, “Coros adultos con instrumentos”, se
declaran desiertos. 

Segundo.- Requiérase a los autores premiados a
fin de que remitan, con anterioridad a la entrega ma-
terial del premio, la partitura premiada en soporte in-
formático. 

Tercero.- Una vez verificado lo anterior, procédase
al abono de los Premios a la Composición y Expre-
sión Coral, en su Novena Edición, a los autores ga-
lardonados mediante el ingreso de su importe en las
cuentas designadas por los mismos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación o bien, a cri-
terio del interesado, interponer en vía administrati-
va recurso de reposición potestativo ante este mis-
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mo órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su notificación, en los térmi-
nos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, todo ello, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de noviembre
de 2003.- El Viceconsejero de Cultura y Deportes,
Ángel Marrero Alayón.

1991 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Resolución de 1 de diciem-
bre de 2003, por la que se resuelve el “II Con-
curso de Fomento de la lectura y dinamización
de bibliotecas escolares”.

Por Resolución de esta Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa de 27 de mayo de
2003 (B.O.C. nº 72, de 14) se convoca el II Concurso
de Fomento de la lectura y dinamización de biblio-
tecas escolares, en las modalidades Experiencias de
Centro y Trabajos del alumnado.

Vista la propuesta emitida por el Jurado constituido
al efecto, y emitido y elevado el fallo del mismo, se-
gún acta que consta en el expediente de su razón, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Conceder los premios correspondientes
al “II Concurso de Fomento de la lectura y dinami-
zación de bibliotecas escolares”, en la modalidad de
Proyectos de centro “lectura y biblioteca”, que a con-
tinuación se señalan:
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alumnado “amar leer”, que a continuación se señalan:

1. CATEGORÍA CREACIÓN PLÁSTICA



Tercero.- El importe de los premios que por moda-
lidad se conceden en los apartados anteriores será,
de conformidad con la base duodécima de la Reso-
lución de 27 de marzo de 2003 (B.O.C. nº 72, de 14
de abril), abonado a los centros docentes premiados,
debiendo éstos a su vez proceder al abono de los pre-
mios correspondientes al alumnado concursante, y apli-
car el importe correspondiente a los centros docen-

tes para su utilización en los términos que igual-
mente establece la citada base duodécima, durante el
curso 2003/2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de diciembre de 2003.-
La Directora General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

20154 Boletín Oficial de Canarias núm. 247, viernes 19 de diciembre de 2003

2. CATEGORÍA CREACIÓN LITERARIA



Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial 

1992 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Resolución de 3 de diciembre de 2003, por la
que se delegan competencias en la Secretaría
General Técnica para resolver sobre la con-
cesión de permisos y licencias no retribuidas.

El Decreto 89/2000, de 22 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial y el artículo
19 de Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, atri-
buye a las Direcciones Generales y con respecto al
personal de las unidades que tenga adscritas direc-
tamente, las competencias contempladas en el ar-
tículo 15.7º del mismo Decreto, entre las que están
resolver sobre la concesión de permisos y licencias.

El Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica de la Con-
sejerías del Gobierno de Canarias, crea como órga-
nos superiores en la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial, bajo la dirección superior
del Consejero, las dos Viceconsejerías de Medio Am-
biente y de Ordenación Territorial, la Secretaría Ge-
neral Técnica y las cuatro Direcciones Generales de
Calidad Ambiental, del Medio Natural, de Ordena-
ción del Territorio y de Urbanismo.

Con la implantación de la aplicación informática
del Sistema de Información de Recursos Humanos
(SIRHUS) por la Dirección General de la Función Pú-
blica de la Consejería de Presidencia y Justicia, se ha-
ce necesario delegar en la Secretaría General Técni-
ca la competencia para la resolución de los permisos
y licencias no retribuidas de este Centro Directivo.

En su virtud de conformidad con lo establecido en
el artículo 31.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias y en el artículo 13º de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Secretaría General Téc-
nica la competencia para resolver sobre la concesión
de permisos y licencias no retribuidas del personal
funcionario y laboral de las unidades administrativas
adscritas a la Dirección General de Calidad Am-
biental, que se enumeran a continuación:

PERSONAL FUNCIONARIO:

1.- Licencia por asuntos propios (artículo 48.2º de
la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Públi-
ca Canaria).

2.- Licencias por enfermedad y sus prórrogas a los
funcionarios de Régimen Especial-Muface y Clases
Pasivas (artículo 69 de la Ley de Funcionarios Civi-
les del Estado, texto articulado aprobado por Decre-
to 315/1964, de 17 de febrero, y artículos 19, 20 y
21 del Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Seguridad Social de los funcionarios ci-
viles del Estado).

3.- Licencias por enfermedad y sus prórrogas a los
funcionarios de Régimen General -agotamiento del
período máximo de Incapacidad Temporal- (artícu-
los 128 y 131 del Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley General de Seguridad Social).

4.- Permiso de reducción de jornada por razón de
guarda legal [artículo 30.1º.f) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública y artículo 49.2º y 3º de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria].

5.- Permiso de reducción de jornada a los funcio-
narios a partir de los 60 años -cesación progresiva de
actividades- (artículo 30.4º de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública y Disposición Adicional Quinta del Real De-
creto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Situaciones Administrativas de
los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado).

6.- Permiso de reducción de jornada a los funcio-
narios en procesos de recuperación por razón de en-
fermedad (artículo 30.4º de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública).

7.- Permiso por maternidad y paternidad, adopción
o acogimiento (artículo 30.3º de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública).

8.- Licencia por riesgo durante el embarazo (artículo
69.3º de la Ley Funcionarios Civiles del Estado).

PERSONAL LABORAL:

1.- Licencia no retribuida (artículo 20 del Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Administración
Pública de Canarias).

2.- Permiso de reducción de jornada por razón de
guarda legal (artículo 17 del Convenio Colectivo y
artículo 37.5º del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de Seguridad Social).

3.- Permiso de reducción de jornada en supuestos
de hijos prematuros o que por cualquier causa deban
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permanecer hospitalizados a continuación del parto
(artículo 37.4 bis del Estatuto de los Trabajadores).

4.- Permiso de mejora de maternidad de 6 días (ar-
tículo 21.3 del Convenio Colectivo).

Segundo.- En la concesión de los permisos y li-
cencias no retribuidas del personal funcionario, apar-
tado 1 y del personal laboral, apartado 1, se requeri-
rá informe previo de este Centro Directivo.

Tercero.- Las delegaciones conferidas por la pre-
sente Resolución se entienden sin perjuicio de las po-
testades de revocación y avocación.

Cuarto.- Las resoluciones y actos que se adopten
en el ejercicio de la presente delegación, harán cons-
tar expresamente esta circunstancia y se considera-
rán a todos los efectos, dictadas por esta Dirección
General.

Quinto.- La presente Resolución surtirá efectos a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2003.-
El Director General de Calidad Ambiental, José Al-
berto Díaz-Estébanez y León.

1993 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Resolución de 3 de diciembre de 2003, por la
que se delegan competencias en la Secretaría
General Técnica para resolver las comisiones
de servicios y adscripciones provisionales.

El artículo 5 del Decreto 89/2000, de 22 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial y el artículo 19 del Decreto 212/1991, de 11
de septiembre, atribuye a las Direcciones Generales
y con respecto al personal de las unidades que ten-
ga adscritas directamente, las competencias con-
templadas en el artículo 15.7º del mismo Decreto, en-
tre las que están resolver sobre las comisiones de servicios
que no trasciendan de su marco estructural.

Las Secretarías Generales Técnicas, bajo la de-
pendencia directa del Consejero, dirigen la política
de personal del Departamento y asumen entre otras
competencias resolver sobre las comisiones de ser-
vicios, y por tanto también sobre las adscripciones
provisionales, dentro de su Centro Directivo y aque-
llas que se desenvuelvan en el marco del Departamento
y excedan del ámbito de un órgano de éste.

El Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica de las
Consejerías del Gobierno de Canarias, crea como
órganos superiores en la Consejería de Medio Am-

biente y Ordenación Territorial, bajo la dirección su-
perior del Consejero, las dos Viceconsejerías de Me-
dio Ambiente y de Ordenación Territorial, la Secre-
taría General Técnica y las cuatro Direcciones
Generales de Calidad Ambiental, del Medio Natural,
de Ordenación del Territorio y de Urbanismo.

Con la implantación de la aplicación informática del
Sistema de Información de Recursos Humanos (SIRHUS)
por la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Presidencia y Justicia, se considera con-
veniente, a fin de centralizar en la Unidad de Personal
dependiente de la Secretaría General Técnica, la tra-
mitación y preparación de los documentos necesarios
para resolver los procedimientos de provisión de los
puestos de trabajo que se produzcan dentro del ámbi-
to de la Consejería y para lograr una mayor celeridad
en su tramitación, delegar en la Secretaría General
Técnica la competencia para la resolución de las co-
misiones de servicio y adscripciones provisionales que
no trasciendan del marco estructural de las respectivas
Viceconsejerías y Direcciones Generales.

En su virtud de conformidad con lo establecido en
el artículo 31.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias y en el artículo 13º de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Secretaría General Téc-
nica la competencia para resolver las provisiones de
puestos de trabajo del personal funcionario por co-
misión de servicio y adscripción provisional dentro
de las unidades administrativas de la Dirección Ge-
neral de Calidad Ambiental.

Segundo.- Para la resolución de las comisiones de
servicio y adscripciones provisionales del personal
funcionario se requerirá informe previo del titular del
Centro Directivo.

Tercero.- Las delegaciones conferidas por la pre-
sente Resolución se entienden sin perjuicio de las po-
testades de revocación y avocación.

Cuarto.- Las resoluciones y actos que se adopten
en el ejercicio de la presente delegación, harán cons-
tar expresamente esta circunstancia y se considera-
rán a todos los efectos, dictadas por esta Dirección
General.

Quinto.- La presente Resolución surtirá efectos a par-
tir de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2003.-
El Director General de Calidad Ambiental, José Al-
berto Díaz-Estébanez y León.
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1994 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 3 de diciembre de 2003,
del Director Ejecutivo, que dispone la publi-
cación del Convenio de adhesión del Ayunta-
miento de la Villa de Breña Alta a la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 19 de noviembre de 2003, el
Convenio de adhesión del Ilmo. Ayuntamiento de la
Villa de Breña Alta a la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Or-
ganización y Régimen Interior de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decre-
to 131/1988, de 9 de septiembre,

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de
2003.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

Convenio de adhesión del Ilmo. Ayuntamiento de
la Villa de Breña Alta a la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural.

En la Villa de Breña Alta, a 19 de noviembre de
2003.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Blas Bravo Pérez, Alcalde
del Ilmo. Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta, en
representación de la corporación, al amparo del artº.
63 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y del artº. 41 del Real Decreto 2.568/1986,
de 28 de noviembre, y de lo dispuesto en el artº. 21
de la Ley de Bases del Régimen Local y previo acuer-
do del Pleno de la Corporación de fecha 8 de octu-
bre de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jimé-
nez, Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de
fecha 31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio y Espacios Naturales de Canarias,
estableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural es un Organis-
mo Público de naturaleza consorcial para el desarrollo
común por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y las administraciones insulares y
municipales consorciadas, de la actividad de ins-
pección y sanción en materia medioambiental y de
ordenación de los recursos naturales, territoriales y
urbanísticos, así como la asistencia a dichas admi-
nistraciones en tales materias y el desempeño de
cuantas otras les encomiende el propio Texto Refundido
o le sean expresamente atribuidas.

El Ilmo. Ayuntamiento de la Villa de Breña Al-
ta tiene competencias en la materia de disciplina ur-
banística en virtud de lo dispuesto en el artº. 25 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, estableciendo que los Ayuntamien-
tos y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Lo-
cal, determina que la Administración Local y las de-
más Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración coordinación y respeto a los ámbitos com-
petenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Adminis-
traciones públicas, cuando las actividades o los ser-
vicios locales transciendan el interés propio de las co-
rrespondientes entidades, incidan o condicionen
relevantemente los de dichas Administraciones o se-
an concurrentes o complementarios de los de éstas.
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Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Ilmo. Ayuntamiento de la Villa de Bre-
ña Alta se incorpora y adhiere como miembro de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
asumiendo los derechos y obligaciones que de ello
se deriven de conformidad con lo estipulado en el pre-
sente Convenio de Adhesión; el Decreto Territorial
189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprueban
los estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, y el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, que aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio y Espacios Na-
turales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 de Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ilmo. Ayuntamiento de la Villa de Bre-
ña Alta delega en al Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural las competencias de inspección,
supervisión, sanción y restablecimiento por las in-
fracciones a las normas municipales y de la ordena-
ción urbanística en materia de suelo rústico; com-
prometiéndose a colaborar con los órganos y personal
al servicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural llevará a cabo, por sustitución, la ejecución ma-
terial y forzosa de las órdenes de restablecimiento de
la realidad física alterada, dictadas dentro de expe-
dientes municipales, por infracciones urbanísticas, cuan-
do así lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ilmo. Ayuntamiento de la Villa de
Breña Alta aporta al presupuesto de la Agencia la can-
tidad de seis mil seiscientos cuarenta y seis euros con
noventa y cinco céntimos (6.646,95 euros) para el sos-
tenimiento económico de la misma. La aportación al
presupuesto de la Agencia en el ejercicio de 2003, se-
rá transferida a la cuenta general de la Agencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
firma del presente Convenio.

La aportación económica del Ilmo. Ayuntamien-
to de la Villa de Breña Alta a la Agencia podrá ser
actualizada de común acuerdo entre las partes. De no

mediar acuerdo se prorrogará automáticamente la
actual aportación en los sucesivos ejercicios. Dicha
aportación será transferida a la cuenta general de la
Agencia antes de 28 de febrero del ejercicio econó-
mico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, entrará en vigor
en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Conve-
nio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indi-
cados.- Por la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural.- El Director Ejecutivo.- El Alcalde
Presidente, Pedro Gómez Jiménez.- Por el Ilmo.
Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta, Blas Bravo
Pérez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

4772 Secretaría General.- Anuncio de 10 de di-
ciembre de 2003, por el que se convoca con-
curso para la realización del servicio de lim-
pieza en la sede de la Presidencia del Gobierno.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de la Presidencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Asuntos Generales.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: realización del servicio de limpieza
en la sede de la Presidencia del Gobierno en Santa
Cruz de Tenerife.
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b) Plazo de vigencia: dos años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: ordinario.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

284.000 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del con-
trato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas se encuentra a
disposición de los interesados en las siguientes di-
recciones:

- Servicio de Asuntos Generales, calle José Ma-
nuel Guimerá, 1, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

Teléfono (922) 477500-fax (922) 477301.

- Servicio de Asuntos Administrativos, Plaza Dr.
Rafael O’Shanahan, 1, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria.

Teléfono (928) 452100-fax (928) 452144.

En la página web del Gobierno de Canarias: http://
www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentaciones
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

- La clasificación exigida para esta contratación,
será la siguiente:

- Si la clasificación ha sido otorgada con anterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-

blicas, deberá acreditarse la siguiente clasificación:
III-6-A.

- Si la clasificación ha sido otorgada con posterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
deberá acreditarse la siguiente clasificación: U-1-A.

Serán admitidos indistintamente tanto los certifi-
cados de clasificación expedidos tras la entrada en
vigor del citado Reglamento, como los expedidos con
antelación al mismo, siempre que tales clasificacio-
nes continúen vigentes.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: 15 días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, a
las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: cláusula 13 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: los citados anterior-
mente en el punto 6, así como los señalados en la cláu-
sula 12.2 del Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: calle José Manuel Guimerá, 1.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 14 de enero de 2004.

e) Hora: 11,00.

La apertura y examen de las proposiciones eco-
nómicas se efectuará públicamente en el mismo ac-
to, siempre que no se otorgase plazo de subsanación
de la documentación contenida en el sobre nº 1.

En el supuesto de que se concediese este último
plazo, la Mesa señalará el día de apertura de las ofer-
tas económicas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias, y
los que se publiquen, en su caso, en la prensa regio-
nal, serán por cuenta del adjudicatario, según lo
previsto en la cláusula 21.1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de
2003.- La Secretaria General, María del Carmen
Alonso Díaz.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

4773 Dirección General de Promoción Educativa.-
Anuncio de 25 de noviembre de 2003, por el
que se hace pública la adjudicación del con-
curso, procedimiento abierto, para la gestión
del servicio público de transporte escolar, me-
diante concierto, para los cursos 2003/2004
a 2004/2005.- Expte. nº CPA-03-01. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Promoción
Educativa de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Promoción Educativa.

c) Número de expediente: CPA-03-01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: gestión del servicio público
de transporte escolar con destino a alumnos no univer-
sitarios de Canarias para los cursos 2003/2004 a 2004/2005.

b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias de fecha 8 de septiembre de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.957.843,80 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 4 de noviembre de 2003.

b) Contratistas: los indicados en el anexo.

c) Importes de adjudicación: los indicados en el
anexo.

d) Plazo de ejecución: el plazo de vigencia de los
conciertos coincidirá con el calendario escolar, ini-
ciándose desde la suscripción del contrato y finali-
zando el último día del curso 2004/2005.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2003.- El Director General de Promoción Educa-
tiva, Rafael Juan González Robayna.

A N E X O 

PROVINCIA DE LAS PALMAS

EMPRESA: BUS LEADER, S.L.

RUTAS PRECIO DÍA IMPORTE EUROS

5 87,69 31.217,64
6 99,00 35.244,00

IMPORTE TOTAL: 66.461,64 euros.

Han quedado desiertas las siguientes rutas de la
provincia de Las Palmas: 1 a la 4.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

EMPRESA: MAVIBUS, S.L.

RUTAS PRECIO DÍA IMPORTE EUROS

54 105,09 37.412,04
55 105,09 37.412,04

IMPORTE TOTAL: 74.824,08 euros.

EMPRESA: DOMINGO CONRADO PLASENCIA

RUTAS PRECIO DÍA IMPORTE EUROS

53 119,58 42.570,48

EMPRESA: TRANSALEX BUS, S.L.

RUTAS PRECIO DÍA IMPORTE EUROS

61 117,99 42.004,44
62 112,33 39.989,48

IMPORTE TOTAL: 81.993,92 euros.

EMPRESA: VERO MARIO DÍAZ DELGADO

RUTAS PRECIO DÍA IMPORTE EUROS

49 127,91 45.535,96
50 129,43 46.077,08
51 114,22 40.662,32
52 114,22 40.662,32
60 72,48 25.802,88
63 120,17 42.780,52
64 120,17 42.780,52
65 81,23 28.917,88

IMPORTE TOTAL: 313.219,48 euros.

Han quedado desiertas las siguientes rutas de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife: 1 a la 48, 56,
57, 58 y 59.
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4774 Dirección General de Promoción Educativa.-
Anuncio de 11 de diciembre de 2003, por el que
se anula la convocatoria del concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación del servicio de imparti-
ción de talleres del Plan Canario de Actividades
Extraescolares.

Mediante anuncio de 21 de noviembre de 2003,
publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 237,
de 4 de diciembre de 2003, se convocó concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada, para la
contratación del servicio de impartición de talleres
del Plan Canario de Actividades Extraescolares.

Habiéndose acordado por el Excmo Sr. Conseje-
ro de Educación, Cultura y Deportes, la anulación del
concurso, por error en la calificación del contrato, pro-
cede la anulación de la referida convocatoria, la cual
se volverá a anunciar oportunamente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2003.- El Director General de Promoción Educa-
tiva, Rafael Juan González Robayna.

Consejería de Sanidad

4775 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 26 de noviembre de 2003,
por el que se hace pública la relación de los
adjudicatarios de los procedimientos abiertos
y procedimientos negociados celebrados en la
Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2003-0-38.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio.

Descripción del objeto: contratación del servicio
de transporte de comidas elaboradas a las URAS’s y
al Hospital Juan Carlos I.

Lote: 1.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 203
(17.10.03).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 47.634,14 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 25 de noviembre de 2003.

Contratista: T2 Gran Canaria.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 47.634,14 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de noviembre
de 2003.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.

4776 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra
Señora de Candelaria-Ofra del Área de Sa-
lud de Tenerife.- Anuncio de 1 de diciembre
de 2003, por el que se hacen públicas las
adjudicaciones efectuadas por este Hospital
Universitario para la contratación de mate-
rial diverso por un importe igual o superior
a 60.101,21 euros.

En cumplimiento del artículo 93.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se anuncian las adjudica-
ciones con importe igual o superior a 60.101,21 euros.

C.P.SCT-2003-0-52: ST Jude Medical España,
S.A., por un importe de 70.832,88 euros.

C.P.SCT-2003-0-52: Conde Médica, por un importe
de 152.717,18 euros.

C.P.SCT-2003-0-53: Conde Médica, S.L., por un
importe de 278.595,02 euros.

C.P.SCT-2003-0-53: Dist. y Repre. Biomédicas Di-
rex, por un importe de 136.356 euros.
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C.P.SCT-2003-0-53: ST Jude Medical España,
S.A., por un importe de 149.411,68 euros.

C.P.SCT-2003-0-54: Conde Médica, S.L., por un
importe de 210.465,20 euros.

C.P.SCT-2003-0-54: Guidant, por un importe de
103.794,68 euros.

C.P.SCT-2003-0-54: ST Jude Medical España,
S.A., por un importe de 97.183,68 euros.

C.P.SCT-2003-0-54: Medtronic Ibérica, S.A., por
un importe de 64.263,76 euros.

C.P.SCT-2003-0-54: Ela Medical Izasa, S.A., por
un importe de 89.650 euros.

C.P.SCT-2003-0-54: Distri. y Represent. Biomé-
dicas, S.L., por un importe de 77.968 euros.

C.P.SCT-2003-1-4: Distribuciones Importaciones
M, por un importe de 72.930 euros.

C.P.SCT-2003-1-10: CE Medical Sistems España,
S.A., por un importe de 179.000 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de diciembre de 2003.-
El Director Gerente, José Enrique Palacio Abizanda.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4777 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de
diciembre de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
anticipada, para la contratación de la consultoría
y asistencia consistente en gestión del Centro
de Control de las Emisiones Industriales (C.E.I.)
y medición de la calidad del aire mediante la
unidad móvil.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 11/2003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: “gestión del Centro de
Control de Emisiones Industriales (C.E.I.) y medi-
ción de la calidad del aire mediante la unidad móvil”.

b) Lugar de ejecución: región.

c) Plazo de ejecución: un (1) año.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 198.555,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Provisional: los licitadores deberán constituir ga-
rantía provisional por importe equivalente al 2 por
100 del presupuesto de licitación, cuyo importe as-
ciende a la cantidad de 3.971,10 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
y en la dirección de internet: http://www.gobierno-
decanarias.org/pliegos.

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta (Edifi-
cio I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 8ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 452000/(922) 475000.

e) Telefax: (928) 452049/(922) 475346.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: la detallada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de coincidir en sábado o festivo
se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías.

2º) Domicilio: 

- Las Palmas de Gran Canaria: calle Cebrián, 3,
3ª planta (Edificio I.T.C.);

- Santa Cruz de Tenerife: Avenida de Anaga, 35,
Edificio de Servicios Múltiples I, 8ª planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
(Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta (Edifi-
cio I.T.C.).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al tercer día de finalización
del plazo de presentación de proposiciones. En caso
de existir proposiciones enviadas por correo que
cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 12.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la apertura se efectuará el undécimo día natural, con-
tado desde el siguiente en que finalice el plazo de pre-

sentación de proposiciones. De no encontrarse de-
ficiencias subsanables en la documentación presen-
tada, se procederá a abrir en el mismo acto el sobre
nº 2 (proposición económica); en caso contrario se
concederán tres días naturales de plazo a los licita-
dores para que presenten la documentación comple-
mentaria necesaria, procediéndose a su término a la
apertura de las proposiciones económicas. Si algu-
no de los citados días fuese sábado, domingo o fes-
tivo, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico de la Secretaría General Técnica sito en Las Pal-
mas de Gran Canaria, en el domicilio y teléfono an-
tes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales, correrán por cuen-
ta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciembre de
2003.- El Secretario General Técnico, Ángel A. Mon-
tesdeoca García.

Otros anuncios

Consejería de Economía
y Hacienda

4778 Dirección General de Tributos. Oficina Li-
quidadora del Distrito Hipotecario de Puer-
to del Rosario.- Anuncio de 3 de diciembre de
2003, por el que se hace pública la notifica-
ción de la relación de contribuyentes titulares
de los procedimientos de gestión tributaria
por el concepto de Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa-
ria, según redacción dada por el artículo 28.1 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, a medio del presente se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio la relación de
las notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liqui-
dadora del Distrito Hipotecario de Puerto del Rosario,
sita en la calle Secundino Alonso, 75, planta prime-
ra, oficina número 6, Puerto del Rosario, todo ello
de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el cita-
do artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Así mismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no hubiese comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Puerto del Rosario, a 3 de diciembre de 2003.- El
Liquidador, José Manuel Muñoz Roncero.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4779 Dirección General de Urbanismo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 3 de
diciembre de 2003, que hace público el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, en sesión de
6 de octubre de 2003, por el que se aprueba
definitivamente la revisión parcial del Plan Ge-
neral de Ordenación de Puerto de la Cruz, en
el ámbito de Piedra Redonda, término muni-
cipal de Puerto de la Cruz (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del

Boletín Oficial de Canarias núm. 247, viernes 19 de diciembre de 2003 20167



Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión
de fecha 6 de octubre de 2003, por el que se aprue-
ba definitivamente la revisión parcial del Plan Ge-
neral de Ordenación de Puerto de la Cruz, en el ám-
bito de Piedra Redonda, término municipal de Puerto
de la Cruz (Tenerife), cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2003.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 6
de octubre de 2003 adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo establecido en el artículo 43.2.b) del Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
la revisión parcial del Plan General de Puerto de la Cruz
(Tenerife) en el ámbito de Piedra Redonda, si bien a
reserva de que se corrija la vía de acceso prevista a fin
de que coincida con el límite de las parcelas del ám-
bito resultante y supeditando su publicación a los in-
formes relativos al cumplimiento de esta obligación
por el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Puerto de la Cruz
y al Cabildo Insular de Tenerife.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio
de Órganos Colegiados, Juan Diego Hernández Do-
mínguez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4780 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 19 de noviembre de
2003, relativo a notificación de Resolución
de 13 de noviembre de 2003, por la que se po-
ne fin al procedimiento ante esta Dirección Ge-
neral, poniéndolo en conocimiento a Dña. La-
lla Mina El Idrissi.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación correspondiente a la Resolución nº 1.985,
de fecha 13 de noviembre de 2003, por la que se po-
ne fin al procedimiento ante esta Dirección General
de Protección del Menor y la Familia, en el domici-
lio obrante en el mencionado expediente, se proce-
de, conforme a lo establecido en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. Lalla Mina El Idrissi, que podrá compare-
cer, en el plazo de diez días siguientes a la publica-
ción, en la sede de esta Dirección General, sita en ca-
lle Agustín Millares Carló, 18, 2ª planta (Edificio de
Usos Múltiples II), 35003-Las Palmas de Gran Ca-
naria, para tener conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y dejar constancia en los expediente de tal
conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviembre
de 2003.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, p.s., el Viceconsejero de Asuntos
Sociales e Inmigración (Resolución nº 406, de 6.11.03),
Benito Codina Casals.

4781 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de noviembre de
2003, por el que se notifica a D. Joy Georges
Fakhouri Enricson y Dña. Sonia Teresa Mar-
tín Rodríguez, en ignorado domicilio, sobre ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad
por causa imputable al interesado.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. Joy Georges Fakhouri Enricson
y Dña. Sonia Teresa Martín Rodríguez que el expe-
diente ADI2000TF00208, iniciado a su solicitud, se
halla paralizado por causa imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
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anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle Anselmo J. Benítez, 10-12, 38004-
Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de noviembre de
2003.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, p.s., el Viceconsejero de Asuntos
Sociales e Inmigración (Resolución nº 406, de 6.11.03),
Benito Codina Casals.

4782 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 27 de noviembre de
2003, por el que se notifica Resolución de 10
de noviembre de 2003, que pone fin al proce-
dimiento de adopción nº 848/1096 iniciado an-
te esta Dirección General, poniéndolo en co-
nocimiento a D. José Perdomo Izquierdo y
Dña. María Ascensión González Izquierdo.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de D. José Perdomo Izquierdo y Dña. Ascensión
González Izquierdo que en el expediente 848/1096
se ha dictado resolución en la que se declara la ca-
ducidad del procedimiento, pudiendo comparecer en
el plazo de diez días siguientes a la publicación, en
la sede de esta Dirección General, sita en calle An-
selmo J. Benítez, 10-12, 38004-Santa Cruz de Tene-
rife, para tener conocimiento íntegro del menciona-
do acto y dejar constancia en el expediente de tal
conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de
2003.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, p.s., el Viceconsejero de Asuntos
Sociales e Inmigración (Resolución nº 406, de 6.11.03),
Benito Codina Casals.

4783 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24
de noviembre de 2003, de la Directora, rela-
tivo a notificación de requerimiento de docu-
mentación a Paradelo Martín, Miossoty de la
Caridad.- Expte. nº 01-38/01820.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del requerimiento citado en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante

inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero,
y mediante la publicación del presente anuncio, a la
notificación a Paradelo Martín, Miossoty de la Ca-
ridad, del requerimiento de documentación para la jus-
tificación de la subvención concedida por resolu-
ción nº 01-38/3899, de 29 de octubre de 2001, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“ASUNTO: REQUERIMIENTO PARA JUSTIFICACIÓN
DE SUBVENCIÓN.

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Paradelo Martín, Miossoty de la Caridad, en vir-
tud de la Resolución del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo (ICFEM) nº 01-38/01-
38/3899, de fecha 29 de octubre de 2001, dictada por
delegación del Presidente, de las previstas en el pro-
grama “Promoción del empleo autónomo”, y en cum-
plimiento de lo establecido en el apartado sexto del
Resuelvo de la Resolución concesoria conforme a la
base sexta de la Orden de 22 de marzo de 1994
(B.O.E. nº 87, de 12 de abril) del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones de los programas de “Promoción del Em-
pleo” y de “integración laboral de los minusválidos
en centros especiales de empleo y trabajo autónomo”,
reguladas en la Orden de 21 de febrero de 1986
(B.O.E. nº 50, de 27 de febrero), se le requiere para
que en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a
partir del día siguiente al del recibo de esta notifica-
ción, remita a este Servicio Canario de Empleo (SCE),
dos ejemplares de la siguiente documentación, uno
de ellos original o fotocopia debidamente compul-
sada:

- Certificado de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de que se encuentra en alta y al corriente
del Impuesto de Actividades Económicas.

- Certificado de la Seguridad Social de que se en-
cuentra al corriente.

Se le comunica que de no presentar la documen-
tación requerida en el plazo establecido, se procederá
a iniciar el reintegro total o parcial de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente, desde el momento del pago, confor-
me a lo dispuesto en la base séptima de la Orden de
22 de marzo de 1994 (B.O.E. nº 87, de 12 de abril)
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la
que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas y subvenciones de los programas
de “Promoción del Empleo” y de “integración labo-
ral de los minusválidos en centros especiales de em-
pleo y trabajo autónomo”, reguladas en la Orden de
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21 de febrero de 1986 (B.O.E. nº 50, de 27 de febrero).-
La Jefe de Sección de Creación de Empleo y activi-
dades I”. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de noviembre de
2003.- La Directora, Juliana García Vega.

4784 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de
diciembre de 2003, de la Directora, relativo
a notificación de la Resolución por la que se
declara procedente el reintegro parcial de la
subvención concedida a la empresa Hergomera,
S.L.U.- Expte. nº 31/01 I + E.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de Resolución citado en el domicilio señalado
a tales efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su últi-
mo domicilio, se procede, conforme a lo estableci-
do en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero, y
mediante la publicación del presente anuncio, a la no-
tificación a Hergomera, S.L.U., Resolución nº 3.607,
por la que se declara procedente el reintegro parcial
de la subvención concedida, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo declara procedente el reintegro parcial de la
subvención concedida a la empresa Hergomera, S.L.U.

Examinado el expediente de reintegro iniciado
por Acuerdo del Director del ICFEM, dictado por de-
legación, de fecha 26 de diciembre de 2002, y teniendo
en cuenta que:

Primero.- Por Resolución del Instituto Canario
de Formación y Empleo, de fecha 20 de agosto de
2001, registrada con el nº 2.540, se concedió a la men-
cionada empresa una subvención de catorce mil cua-
trocientos veinticuatro euros con veintinueve cénti-
mos (14.424,29 euros), por la contratación indefinida
y a jornada completa de los trabajadores desem-
pleados D. Ángel Fernández Cabezas, D.N.I. nº
71.922.700-K, Dña. Cristina Pozzoni, N.I.E. X-
3616100-V y D. Massimiliano Sala, N.I.E. X-3600693-
C, de conformidad con lo establecido en la Orden Mi-
nisterial de 15 de julio de 1999 (B.O.E. de 31 de julio),
por la que se establecen las bases de concesión de sub-
venciones públicas para el fomento del desarrollo lo-
cal e impulso de los proyectos y empresas califica-
das como I + E.

Segundo.- Como consecuencia del preceptivo
control de plantillas que realiza este Instituto sobre

los trabajadores contratados indefinidamente y los so-
cios trabajadores de cooperativas y sociedades laborales
se detecta la baja en la Seguridad Social del trabaja-
dor objeto de subvención, D. Ángel Fernández Ca-
beza, en fecha 31 de octubre de 2001, sin tener co-
nocimiento sobre su sustitución en la forma legalmente
establecida.

Tercero.- De lo expuesto anteriormente, se presume
el incumplimiento de lo establecido en la Resolución
de concesión de subvención, que estipulaba “la em-
presa beneficiaria de las subvenciones previstas pa-
ra I + E vienen obligadas a mantener el nivel de
plantilla de trabajadores contratados indefinidamen-
te y de los socios trabajadores de cooperativas y so-
ciedades laborales durante al menos tres años. Cuan-
do en dicho plazo se produzca el cese de trabajadores
fijos o socios trabajadores, salvo en los supuestos de
fuerza mayor, la empresa beneficiaria, antes de trans-
currido el plazo de un mes, está obligada a sustituir-
los al menos por la misma jornada sin que dicha con-
tratación de lugar a una nueva subvención”.

Cuarto.- Mediante Acuerdo de 26 de diciembre de
2003, notificado al interesado mediante Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 2003/044, de miércoles 5 de mar-
zo de 2003, y fijado en el tablón de anuncios del Iltre.
Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera du-
rante el tiempo reglamentario, dada la imposibilidad
de notificar dicho acuerdo en el domicilio señalado
a efectos de notificación “Hergomera, S.L.U., calle
República de Panamá, 7, 38800-San Sebastián de
La Gomera”, ya que la Oficina de Correos lo devol-
vió señalando como motivos “desconocido” en la
fecha 7 de enero de 2003 y “marchó” en las fechas
17 de enero de 2003 y 21 de enero de 2003, se ini-
ció el procedimiento para el reintegro de subven-
ción, al haber incurrido el beneficiario en causa de
reintegro por los motivos indicados en el punto an-
terior, con la indicación de que en el plazo de diez
días podía comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista, proponer pruebas y alegar cuanto
tuviera por conveniente en defensa de los derechos
que pudieran corresponderle.

Quinto.- Finalizado el plazo indicado anterior-
mente, la empresa no presentó ningún tipo de alega-
ciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El procedimiento de reintegro, iniciado
a la empresa Hergomera, S.L.U., mediante Acuerdo
del Director del ICFEM, dictado por delegación, tu-
vo como fundamento el incumplimiento de lo esta-
blecido en la normativa reguladora de la subvención.

Segundo.- Conforme a lo establecido en la Orden
Ministerial de 15 de julio de 1999, en su artículo 26,
punto 2, establece que “el incumplimiento de lo es-
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tablecido en la presente Orden podrá originar, a la vis-
ta de la naturaleza y causas del incumplimiento, en
su caso, el reintegro total o parcial, de las cantidades
que se hubieran recibido, en su caso, con los intere-
ses correspondientes, de acuerdo con lo previsto en
el Texto Refundido de la Ley General Presupuesta-
ria”, procediendo en este caso el reintegro parcial de
la Subvención por el período de contratación no cu-
bierto de tres años del trabajador que ha causado ba-
ja y no se ha procedido a su sustitución en el plazo
legalmente establecido de un mes.

Tercero.- Además de la normativa reguladora de la
convocatoria, en los trámites seguidos para iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de reinte-
gro han sido observadas las disposiciones contenidas
en la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre (B.O.C.
nº 131), de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, así como el artículo 81.9 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, aproba-
do por Real Decreto 1.091/1988, de 23 de septiembre.
Se han observado igualmente las normas generales de
procedimiento de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Cuarto.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo es el órgano competente para resolver el presente
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo, en relación con la Dis-
posición Transitoria Única, apartado 1, de dicha Ley.

En consecuencia,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro parcial
de la subvención concedida a la empresa Hergome-
ra, S.L.U. C.I.F. B-38620043, mediante Resolución
del Instituto Canario de Formación y Empleo, dic-
tada por delegación, registrada con el nº 2.540, de 20
de agosto de 2001, al haber incurrido el beneficiario
en causa determinante de reintegro parcial de la re-
ferida subvención, en los términos que ha resultado
en los antecedentes de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a cua-
tro mil cincuenta y siete euros con veinticinco cén-
timos (4.057,25 euros), por el principal, más trescientos
trece euros con ocho céntimos (313,08 euros), en
concepto de intereses de demora devengados desde
la fecha de pago de la subvención (9 de octubre de
2001) hasta la fecha de propuesta de la presente Re-
solución (8 de julio de 2003) calculados aplicando
el tipo de interés a que se refiere el artículo 36 del
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio de que
se practique nueva liquidación de intereses por el tiem-
po transcurrido desde la fecha de propuesta de la
presente Resolución hasta la fecha de ingreso de la
cantidad a reintegrar. 

El cuadro explicativo de los intereses generados
es el siguiente:
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Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que se haya podido incu-
rrir como consecuencia del incumplimiento y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El interesado deberá ingresar el importe
de cuatro mil trescientos setenta euros con treinta y
tres céntimos (4.370,33 euros):

- Si la presente resolución le ha sido notificada en-
tre los días 1 y 15 del presente mes, en el plazo que
va desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Si la presente resolución le ha sido notificada
entre los días 16 y el último del presente mes, en el

plazo que va desde la fecha de la notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

El ingreso deberá realizarse en la cuenta corriente
que este Organismo tiene abierta en la Caja General de
Ahorros de Canarias, con el nº2065/0118/81/1114001822.

La falta de pago en los plazos señalados motiva-
rá la apertura del procedimiento recaudatorio por la
vía de apremio. La deuda en descubierto se incrementará
con el recargo de apremio, intereses de demora y cos-
tas que en cada caso sean exigibles.

Contra la presente Resolución, que no agosta la
vía administrativa cabe interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales del Gobierno de Canarias, en el plazo de un



mes a contar desde el día siguiente a la recepción de
la notificación.

El Director del Servicio Canario de Empleo, Die-
go León Socorro, propuesto por el Jefe de Servicio
de Empleo I, Ramón Aymerich de Vega, por ausen-
cia de la Subdirectora de Empleo, María Teresa Co-
visa Rubia.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.s., el Secretario General (Resolución
de 28.11.03), Vicente Manuel Santana González.

4785 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de La Orotava, según anexo, se ha-
lla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como deman-
dante de empleo, por el hecho de no comparecer pre-
vio requerimiento del Servicio Público de Empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo de
dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
La Orotava, María Pilar de Andrés Blasco.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: María Isabel Méndez Ramos.
D.N.I.: 43362022.
FECHA INICIO PROPUESTA: 23.10.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.
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4786 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Tacoronte, según anexo, se halla
Ud. en una presunta situación irregular respecto a la
prestación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como de-
mandante de empleo, por el hecho de no renovación
de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de Orden
Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4, del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como de-
mandante de empleo por lo que, en cualquier caso, no
podrá ser reactivado su derecho a prestaciones, en
tanto no regularice dicha situación, para lo cual deberá
personarse en su Oficina correspondiente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo de
dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
Tacoronte, Eladia C. Sánchez Gómez.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Petra Pérez Benítez.
D.N.I.: 42917492.
FECHA INICIO PROPUESTA: 16.10.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

4787 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
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miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Tacoronte, según anexo, se halla
Ud. en una presunta situación irregular respecto a la
prestación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como de-
mandante de empleo, por el hecho de no compare-
cer previo requerimiento del Servicio Público de
Empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00) se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo de
dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
Tacoronte, Eladia C. Sánchez Gómez.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: José A. Gimeno Sierra.
D.N.I.: 78566515.
FECHA INICIO PROPUESTA: 8.9.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

4788 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofici-
na de Empleo de Santa Cruz de La Palma, según ane-
xo, se halla Ud. en una presunta situación irregular res-
pecto a la prestación por desempleo que viene percibiendo.
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En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como de-
mandante de empleo, por el hecho de no renovación
de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como de-
mandante de empleo por lo que, en cualquier caso, no
podrá ser reactivado su derecho a prestaciones, en
tanto no regularice dicha situación, para lo cual deberá
personarse en su Oficina correspondiente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo de
dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-

ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
Santa Cruz de La Palma, María Nieves Valdés San
Blas.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: María Margarita Lameda Méndez.
D.N.I.: E-3687445.
FECHA INICIO PROPUESTA: 18.8.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.9.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

4789 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Güímar, según anexo, se halla Ud.
en una presunta situación irregular respecto a la pres-
tación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como de-
mandante de empleo, por el hecho de no renovación
de la demanda de empleo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad Social
(B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85 de la Ley
13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos 17.1 y 47.1
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de
8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley 45/2002,
de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recep-
ción de la presente comunicación para formular, por
escrito, ante esta Oficina las alegaciones que estime
oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurri-
do dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (B.O.E. de
8.8.00), se ha procedido a cursar la baja cautelar en su
prestación, en tanto se dicte la mencionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como de-
mandante de empleo por lo que, en cualquier caso, no
podrá ser reactivado su derecho a prestaciones, en
tanto no regularice dicha situación, para lo cual deberá
personarse en su Oficina correspondiente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo de
dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta co-
municación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis meses,
desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle
la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordenará
el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que se
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si
la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad Administra-

tiva.- La Directora de la Oficina de Empleo de Güí-
mar, Ángeles Pérez Rodríguez.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Sandra López Ojeda.
D.N.I.: 43281238.
FECHA INICIO PROPUESTA: 14.10.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermedia-
ción y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99),
Andrés Hernández Méndez.

4790 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios se-
ñalados a tales efectos por los interesados y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante publicación del presente anuncio, a la
notificación de expedientes sancionadores por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desempleo
(artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Taco, según anexo, se halla Ud. en
una presunta situación irregular respecto a la presta-
ción por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como deman-
dante de empleo, por el hecho de no renovación de la
demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad Social
(B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85 de la
Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos 17.1 y
47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por la
Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).
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Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recep-
ción de la presente comunicación para formular, por
escrito, ante esta Oficina las alegaciones que estime
oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurri-
do dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como de-
mandante de empleo por lo que, en cualquier caso, no
podrá ser reactivado su derecho a prestaciones, en
tanto no regularice dicha situación, para lo cual deberá
personarse en su Oficina correspondiente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo de
dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta co-
municación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis meses,
desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle
la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordenará
el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que se
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si
la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad Administra-
tiva.- El Director de la Oficina de Empleo de Taco, An-
tonio Lorenzo Hernández Sánchez.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: María Dolores Nguema Ada.
D.N.I.: 54064750.

FECHA INICIO PROPUESTA: 14.8.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.9.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermedia-
ción y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99),
Andrés Hernández Méndez.

4791 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios se-
ñalados a tales efectos por los interesados y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante publicación del presente anuncio, a la
notificación de expedientes sancionadores por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desempleo
(artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de La Orotava, según anexo, se halla
Ud. en una presunta situación irregular respecto a la
prestación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como deman-
dante de empleo, por el hecho de no renovación de la
demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad Social
(B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85 de la
Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos 17.1 y
47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por la
Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recep-
ción de la presente comunicación para formular, por
escrito, ante esta Oficina las alegaciones que estime
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oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurri-
do dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (B.O.E. de
8.8.00), se ha procedido a cursar la baja cautelar en su
prestación, en tanto se dicte la mencionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como de-
mandante de empleo por lo que, en cualquier caso, no
podrá ser reactivado su derecho a prestaciones, en
tanto no regularice dicha situación, para lo cual deberá
personarse en su Oficina correspondiente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo de
dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta co-
municación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis meses,
desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle
la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordenará
el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que se
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si
la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad Administra-
tiva.- La Directora de la Oficina de Empleo de La
Orotava, María Pilar de Andrés Blasco.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Pedro Ramírez Oliver.
D.N.I.: 78643424.
FECHA INICIO PROPUESTA: 10.10.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermedia-
ción y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99),
Andrés Hernández Méndez.

4792 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios se-
ñalados a tales efectos por los interesados y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante publicación del presente anuncio, a la
notificación de expedientes sancionadores por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desempleo
(artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Santa Cruz de La Palma, según ane-
xo, se halla Ud. en una presunta situación irregular res-
pecto a la prestación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante tres meses y baja como de-
mandante de empleo, por el hecho de rechazo de ac-
ción de inserción profesional.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad Social
(B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85 de la
Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos 17.2 y
47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden So-
cial (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada
por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recep-
ción de la presente comunicación para formular, por
escrito, ante esta Oficina las alegaciones que estime
oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurri-
do dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (B.O.E. de
8.8.00), se ha procedido a cursar la baja cautelar en su
prestación, en tanto se dicte la mencionada Resolución.
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Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo de
dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta co-
municación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis meses,
desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle
la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordenará
el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que se
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si
la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad Administra-
tiva.- La Directora de la Oficina de Empleo de Santa
Cruz de La Palma, María Nieves Valdés San Blas.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Luis S. Pérez San Juan.
D.N.I.: 42180597.
FECHA INICIO PROPUESTA: 4.7.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermedia-
ción y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99),
Andrés Hernández Méndez.

4793 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios se-
ñalados a tales efectos por los interesados y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante publicación del presente anuncio, a la

notificación de expedientes sancionadores por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desempleo
(artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Puerto de la Cruz, según anexo, se
halla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante tres meses y baja como de-
mandante de empleo, por el hecho de rechazo de ofer-
ta de empleo adecuada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad Social
(B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85 de la
Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos 17.2 y
47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por la
Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recep-
ción de la presente comunicación para formular, por
escrito, ante esta Oficina las alegaciones que estime
oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurri-
do dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (B.O.E. de
8.8.00), se ha procedido a cursar la baja cautelar en su
prestación, en tanto se dicte la mencionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo de
dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta co-
municación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis meses,
desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle
la Resolución pertinente.
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Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
Puerto de la Cruz, María del Carmen Brito Rodrí-
guez.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Isidro Baeza Estévez.
D.N.I.: 78611445.
FECHA INICIO PROPUESTA: 6.11.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.5.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.
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